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VAPORES
DE LA

lOMPAíHá TâlSàTL INTICA
(antes A. Lopez y C.a)

representada por la

oat ítm iMW ot nuniM

COMPAÑIA
DE LAS

Mensagerías Marítimas.
El vapor IRAOUADI, de 5000 to

neladas y 600 caballos de fuerza, sal
drá de Hong-kong el 2 de Diciem
bre y de Singapore el 8, Diciem
bre.

Por el vapor-correo, que saldrá de 
Manila el i.° de Diciembre, en combi
nación con esta misma Mala fran
cesa los señores pasajeros alcanza
rán en Singapore con anticipación 
dicho vapor.

De Manila á Marsella 
con garantía ds literas y con rebaja 
para los señores empleados, oficia- 

i les del Gobierno español y órdenes 
Religiosas.

Espide cartas de crédito para traer 
pasage de España á estas Islas, así 

I como conocimientos directos para Eu- 
I ropa á tipos de fletes económicos.
I Por fletes y pasajes, acúdase á
I M. Henry,

9-ESC0LTA-9
Altos de la Tienda 

de los Catalanes.
FOTOGRAFIA 9-ESCOLTA.9

Altos de la Tienda 
de los Catalanes.

RODOLFO MAYER
Premiado en la* Exposición fotográfica de Viena.

Retratos de todas clases desde $ 2-50 la docena en 
adelante.

Especialidad en retratos instartáneos é inalterables.
Este último procedimiento quedi esclusivamente empleado 

para los retratos y reproducciones le mayores tamaños, po
diendo por esto ofrecer á mis parroquianos completa garantía 
de la inalterabilidad de los mismos PÍ<ih

Los precios son convencionales y al alcance de todos.

Anloague 19 p;h

participa á los
Hjrcewn* 1 - ...
^rregistro se cerrará el 28 de 

carga y pasaje.
¿ja de la salida estara en el

Vorcito para conducir el pasaje
' Rebaja y buen alojamiento para

Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta ca
, Administración Carvallo 2.

Noviembre.

muelle de los de Cavite
á bordo, 
familias.

señores consignatarios de carga em
barcada en Liverpool en el mes de 
Agosto último á bordo del vapor 
Isla de Luzon, que dichas mercan
cías han venido era el Veracruz ac-
tua’mente e,i este puerto, ph■. • mmo siraM

Véndese
Elcano ./y, Bin&ndo.

Una calesa de forma americana 
con caja de hierro y construida con 
materiales importados directamente de Filipinas.
de los Estados-Unidos. P2

José de LacaUe,
Medico.

Calle de Quietan núm. 10, Santa 
Cruz. ph

SINGER
N

21 § g

Deseando esta Compañía facilitar al público la adquisi
ción de los cigarros mas usuales elaborados al estilo cubano, 
ha acordado hacer desde esta fecha, al que tome de un ca-
joncito en 
tarifa, en

Regalia 
Regalia 
Reinas.

adelante, la rebaja del 20 p% sobre los precios de 
las vitolas siguientes:
filipina.
británica.

and Manila 
“ Steam Ship C." Lt/ 
s.pOR ESiíERALDA.
* Saldrá para
\ Hong-kong y

Emuy, el juéves 20 
del actual, á las 

a^^^^^^cuatro de la tarde.

vapor

aide.

22 del actual 
las cuatro de

DIAMANTE.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy el sábado

a 
la

Para carga y pasaje acúdase á 
Peele, Hubbell y comp.

agentas.

Compañía Naviera de Filipinas
VAPOR LUZON.

Se espera hácia el viérnes y saldrá 
á los pocos dias de su llegada para 
Ileilo, Cebú, Cagayan de Oro y 
Camiguin.

legítimo 3 coronas T. W. J. W- 
con todos sus adherentes, 

á $ 5 quintal.
Al por mayor descuento. 

R. PEREZ.
Anloague 6. p;i

VAPOR
Se espera dentro de breves dias 1 de costumbre, 

y saldrá para Cebú, Legaspi y Ta- * *'
baco, á los pocos dias de su llegada .

Arroz corriente
de Saigon, buena clase, con 3 á 5 
por ciento de palay solamente como

Arroz 2.a blanco de Idem.

Admiten carga y pasage
Birchal, Robinson y comp. 

h Agentes.

Ginebra AH.
A precios moderados.

Anloague núm. 27.
ph Manuel Franco.

papel legitimo 
Jjji ¿o arroz para cigarrillos 

(«ísdo á gusto de los afseionaaos, 
I litografia fie M. Peres, hijo.

San jacinto, fBinondo 42.) ph

Médico
I p, Robledo, Jólo 53. Consulta 
pn pobres de seis á ocho de la 
mana. pjdh

Cebú, Dumaguete é
lloilo.

El vapor BUTUAN saldrá para 
dichos puntos el juéves 20 á las cua
tro de la tarde.

Para carga y pasaje acúdase á
I Macleod y compi

Vomiras.
Se espera dentro

A Io8> navegantes.
Linternas esféricas rojas para bu

ques que señala el artículo 5° del 
reglamento de luces para evitar abor
dajes en la mar.

Venden 
10 Lago y C.a

h

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Noviembre, tiene 30 dias.

de breves dias y 
será despachado 
para Dagupan á 
la mayor brevedad 

A. Hidalgo.

Tabaco rama y elaborado
de los mejores pueblos de la Union, 
de Dueñas y Nueva-Ecija, á pre
cios convencionales y acomodativos 
al comprador.

Salazar núm. 5.
7 Garchitorena.

central bajo la presidencia del señor^mi- 
nistro de Fomento.

—Esta madrugada se ha robado por 
valor de 30,000 duros en sellos de comuni
caciones, que se hallaban guardados en 
el almacén de efectos estancados.

Santo del día.
Í»]osVES.—San Félix de Valois confesor funda

dor, y San Benigno obispo confesor.

Santo de mañana.
21 Viernes.—La Presentación de' Ntra. Señora.

y S. Alberto ob., S. Honoria, S. Eustaquio, 
i y S. Estéban, mártires.
Wul^encia plenaria en las capillas del Ros ¡rio

•Parte Militar.
Dia 20 de Noviembre de 1884.

jsFfi Ds Día du intra y extramuros. El 
Comandante D. Juan Golobardas.— Da imagína- 
W»,-El T. C. Comandante D. Rodrigo Manso 
® Zúñiga.

Puada, los cuerpos ds la guarnicton.—ViSi ;A 
hospital, FROyiSíONKS Y SARGENTO FAKA 

¡'«w D3 sNFSRMos, Artillería.
De orden de S. E. Ei General Goberna- 

p militar, Molins. —VÁ C. T. Coronel, Sargento 
interino, ‘Losé Pregó

Madrid 2 octubre.
Corre el rumor de que el general Golfín 

reemplazará al general Martínez Campos 
en el mando del ejército del Norte.

—Han regresado los señores Cánovas 
del Castillo y Castelar.

—Se niega que el señor Cos-Gayon 
trate de enajenar los montes públicos.

—No es cierto que el gobierno con- 
trate un empréstito con Rothschild.

—El Neio-York Heraid asegura que 
el almirate Lynels, nombrado representan-
te de Chile en Madrid, permanecerá en
la córte de España algunos meses, y que
en seguida irá
la construcción
razado chileno.

á Inglaterra para vigilar 
de un nuevo buque aco-

Agenda.
CORREOS.

P Administración general de
Wreos,—.Por el vapor Castellano, que sal-

Pnra Nueva Caceres y Daet el 21 del ac- 
. á las cuatro de la tarde esta Administra- 

gsneral remitirá la correspondencia para di- 
misma.

Manila 19 de Noviembre de 1884.—El Admi- 
general, C. Millan.

Córreos de hoy. Para Bula- 
" y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 

ú las dos de la tarde y diez de la 
j| para los pueblos de Manila y Morong, 
ps cuatro de la tarde; para. Batangas, Mindoro, 

I y Tayabas, á las diezde la noche.

de mañana. Para Bu- 
Écija, á las ocho de la mañana; 

Ooch á las dos de la tarde y diez de la 
para los pueblos de Manila Morong, á 

úe la tarde; para Batangas, Mindoro, 
y Tayabas, á las diez de la noche.

’'^QVlMlENTO DEL PUERTO.

CERVEZA
marca LLAVE

Unicos importadores en Filipinas

E. KLOPFER & O.
Como únicos agentes é importadores en las Islas 

Filipinas de la acreditada

Cerveza marca LLAVE, 
que tanta fama goza en todo el archipiélago desde hace 
años por las superiores calidades que esencialmente la 
distinguen de otras cervezas, penemos en conocimiento 
del público que empiezan á iatroducirse nuevamente 
en este mercado imitaciones de nuestra cerveza des
tinadas á alucinar en lo que puedan á la clientela que 
nuestra mercancía se ha adquirido.

Aunque despues de abierta una botella no hay en
gaño posible puesto que ni
EL COLOR US NUESTRA CERVEZA TAN CLARO 

Y LIMPIO, NI EL SABOR DELICADISIMO 
de ella puede imitar ó producirlo NADIE creemos pru
dente llamar la atención de nuestros favorecedores, que 
también por el mismo esterior ya es fácil cerciorarse 
de lo que se está comprando.

La etiqueta de todas nuestras botellas lleva la MAR
CA LLAVE como también el nombre de los fabricantes

BECK & C.“ Y EL NÜESTEO,
sin cuyos requisitos la cerveza nunca es la de LLAVE

LEGITIMA. h27Np

E. KL9PPER & C. , ANL0AGU< 8.

IMPRENTA Y LÍTOG-RAFÍA 
de

M. PEREZ, HIJO.
Tarjetas de visita litografiadas 

y al minuto.
ph San lacinia 24, (Binondo.)

ganizacion de los cuerpos de Ingenieros 
y de i\tt¡llería.

—Se han dirigido enérgicas reclama
ciones al gobierno de Portugal á conse
cuencia de los atentados cometidos contra 
varios españoles por los soldados portu
gueses que forman el cordon sanitario.

—Se ha confirmado que varios france
ses mataron á un soldado español que 
formaba parte del cordon sanitario. t

—Se confirma que ayer no ocurrió 
ninguna defunción del cólera en Alicante, 
en Lérida ni en Tarragona.

—En un telégrama fechado el dia 4 
en Arequipa, donde manda el señor Ca- 
nevaro en concepto de delegado del ge
neral Cáceres, se dice que los departa
mentos del Sur reconocen la autoridad de 
Cáceres, y que el señor Canevaro ha pu
blicado una proclama en la que se de
clara que está en vigor la Constitución, 
y que se acepta como un hecho con
sumado la paz ajustada con Chile, pero 
que es preciso castigar á aquellos que 
despues de haber derribado al gobierno

Madrid 3 octubre.
Hoy se remitirá á la firma de S. M. 

el Rey el decreto referente á los azúca
res de Cuba.

—Han sido nombrados: mariscal de 
campo el señor Contreras y brigadieres 
los señores Zappino y Mirelis.

—El dia II de setiembre último hubo 
un terrible huracán que causó grandes 
destrozos en las costas de Islandia, echó 
á pique á 19 buques, la mayor parte de 
ellos noruegos, produjo averías en 32 bar
cos é hizo naufragar 50 lanchas pescado
ras, causando gran número de víctimas.

Lisboa 3.-—Los periódicos dicen que 
un soldado del cordon sanitario mató 
de un tiro á una mujer que pasó la 
frontera cerca de Beira, desobedeciendo 
sus intimaciones.

Méjico 3.—El populacho de Salinas,
población situada cerca de la frontera 
mejicanas, invadió dias pasados las Ca-mejicanas, invadió 
sas Consistoriales,

DCg M O 
fe

Orientales.
Casales.
Media regalia.
Londres.

Cilindrados.
Regalia de la Reina.
Entreactos.
Princesas.
Infantes.
Conchitas flor.
Entreactos cilindrados.

O
Además ofrece también al público á precios reducidos, 

varios restos de sus elaboraciones en las men.as i.a, 2.a, 3.a,

02 PARA COSER

MANILA
Escolia Ç

MAMILA.
ph

M

3

ga

43-íi. JAOrírTO-42
Cromos propios para caieceson y 

de última novedad.
Lilog-r&ña de S. Parea, hÿ».

San jacinto, 4' ph

HM m

4,a y 5.a habano y i.a, y 3.a cortado, que constituirán
reunidos unos cien millares de cigarros. Al comprador que tome 
la mitad, se le hará una bonificación de 10 p%, y al que tome 
la partida entera, de 20 p%.

Las muestras y la nota de los precios pueden verse en 
las oficinas, calle de Carballo num. 2, desde las ocho de la
mañana á las cinco de la tarde. Ph

u mii GH íE mi
de Filipinas 

vende tabaco ranna á los i 
guientes;

4.a 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
A

Cagayan 
id. 
id. 

Isabela 
id.

corriente 
superior

corriente 
superior

de 
de 
de 
de 
de

1883 
id. 
i8§4 
1883 
id.

á 
á 
á 
á 
á

9

las personas que presentando

12
12
14 
su

precios si-

pesos
«
w 
«
tf

quintal.

EN GÁ.VÍTE
calle del A.^enal, 41, se vende 
muy barata una bonita victo-
ria enganchada. h

DE

D. Bernardo Montoreano
ILOILO.

Alhajas finas é imitadas.
Gran surtido de efectos 

de Europa, variados y de 
novedad.

Comestibles y vinos de 
i todas clases de España y 
del Extrangero.

Tabacos y cigarrillos de 
la Fábrica titulada “La 
Oriental. “

Se reciben encargos para 
el Extrangero.' jh

I Precios muy reducidos. *

rido, en esa ciudad gran número de quie
bra?.

legítimo en presencia del enemigo, firma- 
tratado desastroso.

dando muerte al alcal-

ron con éste

El tratado 
tados Unidos

un

de
se

ser dueños de una fábrica que no esceda
patente 

de cinco

tí

tí

tí

tí

justifiquen
mesas, se

rebajará el 10 p% sobre los precios arriba puestos, en las 
compras que hagan en cantidades proporcionadas á la natu
ral producción de dichas pequeñas fábricas.

A las mismas y en la misma proporción de cantidad, la
Compañía vende:
Tabaco Visayas de i.a y 3.a reunidas, co

secha de 1884 á ............................
Tabaco Igorrotes (de llocos ó de la Union) 

de todas clases reunidas, cosecha de 
1883 á ............................................

Las mismas, rama de la cosecha de 1884 á

ph

6 pesos

5
6‘5o

«

quintal.

fí

Se dá en alquiler ó LA COMPAÑIA DE ALMACENES
venta la hermosa casa situada en la 
calzada de San Marcelino núm. 14, 
acabada de construir, con caballe
riza, baño y todas las comodidades, 
propias para una numerosa familia.

Darán razon en San Gabriel nú-
mero 8.

A

h

de depósito.
Se recibe á depósito toda clase de 

efectos en sus bodegas en el Mu- 
rallon.

Para mas pormenores acúdase á 
los gerentes

h Macleod y C.a

Un gran 
del general 
vimiento de 
Sagasta.

—Se ha 
horticultura.

Madrid 8 octubre., 
numero de amigos políticos 
Serrano, proyectan un mo- 
aproximacion hácia el señor

inaugurado 
habiendo

la Esposicion de

dominarle, no sin que quedase la tienda 
reducida á cenizas.

El incendio se produjo por inflamación 
de espíritu de vino. Las pérdidas se cal- 
culan en unas 5.000 pesetas.

—El gobierno ifigles no ha aceptado la 
proposición hecha por varios oficiales de 
nuestra Armada, para acompañar la expe
dición militar por el Nilo.

Academia de la Lengua.—La de Ciencias Mo
rales y Políticas,—La de Legislación.—Exposi
ción fabril.

concurrencia y siendo

Madrid 6 octubre, 
comercio con los Es- 
contraerá solamente á

asistido 
muchas

bastante 
las insta-

laciones.
—En 

defunción 
rece que

Novelda ha 
del cólera y 
ha terminado

—Se ha concedido

habido una sola
en Monforte pa
la epidemia.
la suma de 20,000

LOS FRANCESES EN FORMOSA

Cuba y Puerto Rico.
—Según resulta de los telegramas ofi

ciales recibidos, hoy no ha habido nin
gún caso de cólera en España.

La epidemia reinante decrece en Fran
cia, permanece estacionaria en Argelia

pesetas á la ciudad de Barcelona, para 
atender á la adopción de las oportunas 
medidas sanitarias.

—El gobierno está dispuesto á hacer 
grandes sacrificios para conjurar la situa, 
cion económipa por que atraviesa la isla 
de Cuba.

—En la Conferencia convocada en Ber
lin para el arreglo de las cuestiones pen
dientes relativas al Africa occidental, to
marán parte delegados de Francia, In- 
glaterra, Portugal, España, Estados-Unidos 
Holanda y Bélgica. Es probable que la 
Conferencia se reuna á fines de noviem
bre próximo.

—El Congreso de Bolivia ha ratifi
cado la paz ajustada con Chile.

y disminuye en Italia.
verificado la apertura—•Hoy se ha 

de la Esposicion 
habiendo asistido 
currencia, en la 
señoras.

fabril y manufacturera, 
al acto una gran con
que figuraban muchas

Madrid 9 octubre.
El señor Posada Herrera ha manifes- 

tado por escrito al séñor Elduayen que 
aceptaba el Toison de oro.

—La salud pública continúa siendo

Encuentro en
Por el crucero Voiia 

son y Kelung en busca 
para seguir á Touron y

Kelung.
¡iegado de Mat- 
de provisiones, 
Saigon, se han

h entradas de alta MAR.
ío’’j ’”Sapore, en 7 dias, v.-correo ’’Cavrie- 
t)n tons., su capitán D. A. Gardoquí, 

pSenerah J. Reyes.
V ¡ ' ’d- y Emuy, en 2 i^ dias del último punto, 
b,? ’’Diamante,” de 5^4 tons., su capitán 

'’'^tach, con general: P. Hubbell y comp.
entradas de CABOTAGE.

Y escalas, vapor ’’España,” en 38 
punto (lloilo), con general: J.

n’’ ’’Vigilante,” en 8 heras, con -general: 
koxas.

de, al jefe de policía y á 20 personas 
mas.

Lima 3.—Las tropas del gobierno han 
conseguido una gran victoria en Hueura. 
La ciudad de Trujillo ha resuelto defen
derse. La guarnición se ha pronunciad) 
contra el general Puga porque era par- 
tidario de la paz.

Madrid 7 octubre.
El señor obispo de Tortosa ha sido 

propuesto’ para la gran cruz de Isabel 
la Católica.

—Se asegura que el P. Ceferino Gon
zalez, arzobispo de Sevilla, irá á Roma 
á desempeñar un alto cargo.

—Ayer fallecieron 5 coléricos en el 
departamento de los Pirineos orientales 
y 113 en Italia, de ellos 27 en Nápoles 
17 en Génova, 7 en Oran y en Bona

satisfactoria en España.
—Ha desaparecido la fiebre 

que reinaba en Pernambuco y 
neiro.

—Es probable que la Corte 
á Madrid el dia 16 del actual.

amarilla 
Rio Ja-

regrese

—Hoy ha fallecido el Sr. D. Mau
ricio López Roberts, fundador del Diario 
Español.

—Créese que el Consejo de minis
tros que se celebrará el sábado revestirá 
importancia.

recibido noticias del nuevo descalabro 
sufrido por los chinos el dia 2 del ac
tual noviembre.

Parece que el general Ling-Ming- 
Chuan tenia dispuesto un plan de sor
presa para desalojar á las tropas fran
cesas de sus posiciones, y posesionarse 
de ellas con las suyas.

Pero las disensiones en el campo 
chino y la escrupulosa vigilancia y dis
posiciones del Almirante Courbet, pusie
ron á este al corriente de los proyec
tos del general chino, hasta los mas míni
mos detalles.

Asi es que, cuando las tropas chinas 
se acercaron á las posiciones ocupadas por 
los franceses, iemediatas á Kelung, en la 
seguridad de sorprenderlos, sufrieron una 
terrible decepción.

Los franceses, que se hallaban preve
nidos, hicieron fuego sobre los chinos, y 
estos emprendieron una precipitada fuga, 
dejando en el campo mas de 500 hombres.

Entre los muertos se halla un man
darin de alta gerarquia.

El ejércilo francés no ha experimen
tado pérdida alguna.

Los chinos dejaron en poder de los 
franceses, armas y muchos estandartes.

En su huida los chinos quemaron algu
nos pueblecitos sometidos, tomando igual 
medida mas tarde en. Kelung el almi
rante Courbet.

Tres cosas han preocupado la aten
ción pública en la semana y pico que vá 
de nuestra última correspondencia á'la 
presente: un eclipse total de Luna, la Ju
die y los ultimos casos sospechosos en 
Barcelona.

Tres cosas bien distintas por cierto, 
pero que tienen un punto de contacto.

La primera tuvo por escenario el cielo, 
la segunda es la aparición de un astro 
deslumbrador procedente de otras regio
nes, en nuestra escena, y la última... 
puede que al fin y al cabo resulte mú
sica ceiesíiai, ó sea alarma infundada, para 
bien de todos y tranquilidad de nuestros 
ánimos.

Todo Madrid se hizo astrónomo para 
observar con interés de r '
eclipse de Luna.

Era de noche y no 
menos, sinó que, por el 
mamento veíase diáfano

curioso sabio el

llovía, ni mucho 
contrario, el fir-
y límpido como 

pocas veces, y la coquetona Luna se des-
tacaba brillante en aquel fondo azul ta
chonado de estrellas.

ALCANCE

Mala francesa.
se repartió la corresponden- 

9he anteayer trajo el Carne do, 
[a llegando al 10 de Oc-
plas fechas d- los periódicos 
y ^"^sula -es que tenemos á la vista, 
L jos cuales estraciamos á con- 

^<^ion las siguientes-, 
Noticias generales.

Madrid 4 octubre.
Las oposiciones anuncian que sosten- 

tendrán una vigorosa campaña parlamen
taria durante la próxima legislatura.

—-Dícese que el gobierno de Portu
gal dispondrá que se atenúen las precau
ciones sanitarias que hasta ahora se han 
tomado respecto de las procedencias es
pañolas.

—Se ha ordenado la apertura de to
das las escuelas municipales.

—Los fusionistas preparan manifes
taciones en favor del señor Sagasta.

__Se están ultimando varios nombra
mientos de consejeros de Estado.

—Se asegura que algunos conservado
res han ingresado en el Circulo de los 
martistas.

__Es objeto de todas las conversacio
nes la conferencia celebrada entre el ge
neral Serrano y el seior Cánovas del 
Castillo.

ninguna. La situación mejora.
—Ha marchado á Barcelona el 

ral Blanco.
gene-

Madrid 5 octubre.Madrid i.o octubre. i 
L ® ha verificado la solemn ' ace-tura , — j,- _

académico en la Universidad j llevar á cabo la proyectada reforma y reor-
El general Quesada ha desistido de

—Los señores Cánovas, general Que
sada y conde de Tejada de Valdosera 
han celebrado una larga conferencia acer
ca de las cuestiones económicas de Cuba.

—La Epoca dice que es satisfactorio 
el estado de salud de S. M. el Rey y 
que en las cacerías, casi diarias, de Rio- 
frio, D. Alfonso recorría á pié muchas 
veces unas cuatro ó cinco horas.

—El gobierno se opondrá resuelta
mente á que en los puertos del Mediter
ráneo se opongan dificultades á la entra
da de los vapores procedentes de Bar
celona.

—Los ministeriales afirman que el 15 
de este mes el Sr. Silvela regresará a 
París.

—Han llamado la atención las con
ferencias celebradas entre el señor arzo
bispo de -Santiago de Cuba y el Sr. mi
nistro de Gracia y Justicia.

—Se insiste en afirmar que el general 
Martinez Campos cesará en el mando 
del ejército del Norte.

—Según noticias del Callao, han ocur-

Madrid 10 octubre.
Anoche comunicaron de Sevilla que 

en la mañana de ayer se declaró un in
cendio en el comercio de D. Mateo San
chez, ocasionado grandes pérdidas.

ce

de
30

No ocurrieron desgracias personales.
—En Barcelona la salud pública no ofre- 
novedad alguna.
La mortandad diaria de todo género 
enfermedades en aquella capital es de 
á 35 fallecimientos, y ay r no ocur-

rieron más que 15 y anteayer 
de enfermedades comunes.

21, y todos 
El estado,

por lo mismo, de la salud pública 
puede ser más satisfactorio.

—Sábese ya de un modo oficial 
el gobierno francés ha ordenado á 
Aduanas que consideren como vinos 
turales, y que por tanto se aforen

no

qu?* 
sus
n i-
con

Apresamiento del Fei-hoo.
La noticia de mas interés es el apre

samiento del crucero chino Eei-hoo.
Este buque se dirigía á Taiwan-foo, 

cuando el cañonero francés Luíin le hizo 
señales para que se detuviese.

El crucero chino no hizo caso y siguió 
su rumbo, perseguido por el Luíin, sin que 
este pudiera darle alcance, por ser un 
buque de excelentes marcha.

Cuando ya se creía libre el Eei-hoo, le 
salió al alcance la fragata Gaiissoniere, 
de la cual logró también evadirse.

De nuevo en rumbo fué alcanzado y 
apresado por el crucero francés Chaieau 
Eenaud, que tiene orden de conducirlo al 
fondeadero de Kelung.

El Eei-hoo es un buque muy superior 
entre los de su clase, por sus condicio
nes marineras.

Ha estado mandado antes de ahora por

arreglo á Iji tarifa A del tratado franco- 
español, los que tienen una riqueza al
cohólica mayor de 15 grados, y que se 
aforaban como alcohol.

—A las cuatro de la tarde de ayer se 
produjo un incendio en la tienda de ul
tramarinos núm. 12, de la calle de Santa 
Bárbara. El fuego no tardó en adquirir 
grandes proporciones, pero la prontitud 

I con que acudieron los auxilios permitió

los capitanes T. E. Cocker y A. J. Booth, 
veriScarse el apresamiento, ibapero al 

rúan dado por un Chino.

MADRID

La Luna brillaba pura y rutilante, 
como la ilusión de un adolescente, como 
la esperanza de un enamorado, como la 
dicha de una jóven desposada, en fin, 
como una moneda de cinco duros, de las 
que hace tanto tiempo nos despedimos los 
flacos mortales, y

"Volverán las oscuras golondrinas" 
pero lo que es las monedas de cinco 
duros me parece que no volverán ni á 
tres tirones.

Pero, volvamos á la historia. La Luna 
brillaba como la ilusión etc. etc. y de in- 
proviso (á la hora prefijada por los astró
nomos, ni minuto mas ni menos) su circo 
empezó á mancharse por una sombra densa, 
que fué lentamente estendiéndose hasta 
cubrirla del todo.

Era la tierra, nuestro mundo, que al 
interponerse entre ella y el sol la oscure
cía, privándola de la luz solar y su reflejo 
que generosa nos devolvía.

Pero no, no era eso.
Era la envidia, que al ver elevado el j 

genio y brillante en su gloria, trataba del 
oscurecerle con su inmunda sátira, la som-^ 
bra muchas veces de la ignorancia y el 
ódio.

Pero la Luna venció, tornando luego 
á brillar tranquila y diáfana como la ilu
sión de un etc. etc. etc.

Y el cielo despejado y sin una nu- 
becilla inoportuna parecía celebrar su 
triunfo, el de la luz sobre las tinieblas.

Millares de espectadores desde calles, 
plazas, paseos y balcones, contemplaron 
las celestes justas con interés tan vivo, 
que algunos, á falta de telescópio, enrol 

. liaban periódicos, habilitando así catale
jos sin cristaLs y otros...

¡Oh! los otros mas reflexivos é inte- 
. ligentes, estudiaron el eclipse desde su 

primer contacto valiéndose de cristales 
ahumados(!!)

Al dia siguiente Madrid era un con
cierto de toses y estornudos.

—"¿Se ha resfriado V., dofia Ger
trudis?

9 de Octubre.
fDe nuestro corresponsaí.J

El eclipse.—La Judie.—El cólera.—Un duelo 
científico.—-Castelar.—Apertura de estúdios.—

—^^Sí, hija; salí al balcon para ver el 
eclipse de anoche, lo cual fue me cogió 
el trancazo."

La Luna se eclipsó, más, por lo visto, 
el travieso airecillo del Guadarrama no
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tuvo á bien imitar su conducta.

Travieso es poco, debiera llamársele 
picaro, mal intencionado, traidor, y agotar 
en su contra el diccicnArio de fuertes 
calificativos.

De pronto, y sin decir agua vá, se pre
senta y hace de las suyas.

Sobretodos, gabanes y hasta capas 
se sacuden del polvo veraniego y salen 
á lucir sus paños en un santiamén, por
que de casa no admite demoras.

La Judie es encantadora, divina, tie
ne gracia, intención; es una ^artista/con- 
sumada, de un talento...

Esta célebre artista, la niña mim ida 
del teatro de Varietés, ha hecho su apa- 
ricior en nuestra escena con éxito colosal. 
A Traía buenos antecedentes: relativos á 
su talento, la fama que en su tierra ha 
sabido conquistarse; en cuanto á su co
razón, todos sabíamos era bueno, por la 
parte activa que tomó en el magnífico 
festival organizado en París, cuando las 
inundaciones de Murcia.

Su estancia en el Lazareto de San
tiago dió ocasión al tenor Gayarte, para 
organizar en su obseqnio una caprichosa 
serenata.

Allí, también, esa artista tan de ta
lento como’ galante, aprovechó aquellos 
dias de cuarentena para aprender can
tares españoles, con los que habrá de 
electrizar á este público.

El (¿giuí de la compañía de vaude
ville á cuyo frente figura la celebrada 
artista, tuvo lugar en la noche del 5,

El teatro de la zarzuela presentaba 
un aspecto deslumbrador; el Madrid ele
gante se habia dado cita en él, y ante 
un lleno completo apareció la Judie.

Sus primeras frases la valieron un 
aplauso; su primera canción un éxito.

Hermosa, esbelta y elegante, voz dulce, 
fraseo admirable é intención en el decir, 
la eminente artista se conquistó genera- 
Ies simpatías desde el primer momento.

Las dos obras que hasta el presente 
ha representado la compañía de vaude
ville, son: N¿¿ouchg y Niniche, 
desempeñando el papel de protagonista 
siempre con el mismo acierto. Los demás 
artistas de la írou/fg la secundaron en 
sus esfuerzos por agradar.

En ambas representaciones la Judie 
ha cantado peteneras.

Dos besos tengo en el alma 
que no se apartan de mí; 
el último de mi madre 
y el primero que te di.

Esta tan inspirada entre nuestras co
plas populares, fué dicha por la Judie 
con sentimiento y ternura esquisitas.

El publico se hallaba conmovido y 
puede que se hubiera escuchado algún 
sollozo á no ser tan vehementes los 
aplausos que á la eminente artista se 
tributaban.

La ovación rayó en delirio.

La epidemia colérica decrece nota
blemente en Italia, habiéndose reducido 
en mucho !a horrorosa mortandad que 
hace poco ocasionaba en Nápoíes.

En Francia son de dia en dia menos 
los casos, y todo hace esperar fundada
mente que pronto la epidemia desapa
rezca en dicho país.

En Argelia, es en donde últimamente 
se ha estacionado, pero el número de víc
timas no es hasta el presente muy grande.

De esta Península las noticias son 
en extremo tranquilizadoras.

El número de fallecidos, según la 
Gaceéa, ha sido el siguiente en los úl
timos diez dias:

Dia 30.—2 en Monforte, y uno en 
Torrija.

Id. i.°—En Monforte i, en Novelda i. 
Id. 2.—En Elche i, en Tudela i.
Id. 3.—En Monforte 2, en Liñola.i. 
Id. 4.—En Monforte 4, en Aseó i.
Id. 5.—En Monforte 2.
Id. 6.—«No ocurrió ninguna defunción.
Id. 7.—En Masalcorreig (Lérida) i.
Id. 8.-—En Novelda i, en Monforte 3.
La dirección general de Beneficencia 

y Sanidad ha dispuesto se levanten los 
cordones sanitarios de Artesa del Segre 
y Balaguer en vista de haber pasado 15 
dias sin que en dichos puntos ocurriera 
invasion alguna, declarándoles limpios de 
enfermedad epidémica.

En Barcelona han ocurrido varios ca
sos sospechosos, pero no declarados ofi
cialmente del cólera morbo-asiático, por 
mas que se hayan tomado las debidas 
precauciones.

El mutismo de la "Gaceta" en este 
punto es lo mejor para tranquilizar los 
ánimos, pues si de algo ha podido ta
charse al gobierno en su conducta res
pecto á la epidémia, es de exajerado en 
sus medidas preventivas, que á tantas 
protestas han dado márgen.

Los alarmistas podrán gritar cuanto 
Ies plazca, pero los espíritus sérios y ra
zonadores no ven hasta el presente gra
vedad alguna ni razon para alarmarse; 
esperando, por el contrario, que pronto 
renazca la calma y nos veamos libres del 
que pudiera ser terrible azote.

El duelo científico entre los doctores 
Letaraendi y Olavide no ha terminado 
de un modo decisivo y concluyente, como 
se esperaba.

Firme el primero en sostener que los 
microbios no perecen á la acción de los 
desinfectantes, ha dado por terminada la 
polémica en una carta que publica E¿ /m- 
pardal del 5, donde contesta en sentido 
Jgo satírico á los argumentos que en 

-,'ontra de su tésis se han formulado.
De las experiencias, nada concluyen- 

te sacamos en limpio los que legos so
mos en la materia. Unos dicen que no 
mueren y otros que sí mueren.

Cada cual con su razon y Dios so 
bre todos.

El doctor Olavide ha continuado ha
ciendo experimentos, y el resultado de 
los últimos puede ser de gran interés para 
la ciencia.

Sabiendo los buenos efectos que el 
láudano surte en el tratamiento del có
lera y toda clase de diarréas, puso bac
terias en contacto con dicho líquido, ob
servando que morían instantáneamente.

AI repetir dicho experimento con los 
componentes del láudano, vió que el opio 
y el clorhidrato de morfina daban un re
sultado parecido, pero las bacterias mo
rían muy lentamente.

No sucedió lo mismo con el cocimien
to 6 infusion de azafran, que las mató 
en el acto, causando el asombro de cuan, 
tos presenciaban ¡os experimentos.

A nadie puede ocultarse la significa
ción y trascendencia de estos, siendo ei 
azafran sustancia tan abundante y al pa
recer excelente preservativo contra el có
lera, así como medicamento de eficacia

resultó áer un excelente 
microbicida.

j Castelar ha regresado á Ma
drid, procedente de Bilbao, donde tantas 
pruebas de sincero afecto y admiración 
entusiasta ha recibido de todos.

También han llegado ya otros impor
tantes hombres públicos, y en los círcu. 
¡os polít¡co.s renace la animación inter- 
rumpida por las forzosas vacaciones ve
raniegas.

El ministro de Estado regresó á Ma
drid en la madrugada del primero á fin 
de asistir á la apertura del curso acadé- 
mico en la Universidad Central.

Esta ceremonia revistió gran solemni- 
dad y viose concurrida por numeroso pú
blico en el cual figuraban catedráticos, 
hombres de ciencia y gran número de 
estudiantes.

Presidió el acto el Sr. Ministro de Fo
mento, y el discurso inaugural fué leído 
por su autor el Sr. D. Miguel Morayta. 
catedrático de filosofía y letras, el cual 
en párrafos que rebosaban erudición y 
correcto estilo, desarrolló la tésis de su 
Oración que ha sido motivo de grandes 
controvérsias.

pueblos prehistóricos, sus tra
diciones, uso? y costumbres, dirigió el se
ñor Morayta sus investigadoras miradas, 
nr? ‘’J®®. de la historia mas 

allá de donde hasta el presente se con- 
sideran.

El Sr. Ministro de Fomento felicitó 
después en un breve discurso á los alum- 

y se manifestó partidario 
e la libertad en la ciencia, pero toda 

la que cabe dentro de las leyes y la 
constitución de la monarquía de D Al 
fonso XII.

Entre aplausos espiraron sus últimas 
palabras, asi como las del Sr, Morayta 
enyo discurso, á parte de las doctrinas 
en el sustentadas, ha sido objeto de ge
nerales plácemes.

Al día siguiente se abrieron las au
las de la Universidad, viéndose en es- 
tremo concurridas á pesar de que no 
se esperaba, así á causa de la epidemia.

Los estudiantes, por lo visto, ansio
sos de acudir á beber la ciencia en las 
fuentes de esta Universidad, no han te
mido epidemias, haciendo caso omiso de 
microbios y bacterias.

¡Ojalá toda España hubiese imitado 
su conducta, y así el cantonalismo sa- 

inútil y vejatorio, no hubiera exis
tido, ni la industria sufriría el quebranto 
que hoy la aqueja.

La Real academia de la lengua rea
nudó en la noche del 2 sus tareas li
terarias, con numerosa concurrencia de 
académicos.

Presidió el acto D. Aureliano Fer
nandez Guerra, el cual, terminada la 

consultas y Reales órdenes 
recibidas por la corporación durante el 
interregno veraniego, puso en conocí- 
miento de los allí reunidos que dentro 
de un mes y medio se hallará termi- 
nada la publicación del nuevo dicciona
rio de la Lengua.

I®yú el prólogo que 
para dicha obra ha escrito, mereciendo 
generales muestras de aprobación.

También ha inaugurado de nuevo sus 
tareas la Real academia de ciencias mo
rales y políticas, bajo la presidencia de 
don Florencio Rodriguez Vaamonde.

La estensa sesión á este fin cele
brada en la noche del 30, se dedicó 
toda ella á dar lectura á las comuni
caciones que durante el verano han sido 
remitidos á este cuerpo científico.

El discurso inaugural de la Academia 
de Legislí.cion y Jurisprudencia estará 
á cargo d'e su presidente el Sr. Romero 
Robledo, y versará sobre las influencias 
reciprocas de la ley y la costumbre.

El que el Sr. D, José Echegaray pro
nunciará en su recepción en la Real Aca
demia Española, tendrá por tema el rea- 
li.«mo en la ciencia, en el arte y en la 
literatura; estando encargado de contes
tarle el Sr. Castelar, lo que dará mas 
vehemente interés á tan solemne acto.

Los académicos de numero, electos 
para ingresar en la real de Medicina, se
ñores D. Ramon Gomez Pamo, D. ’au- 
reliano Maestre de San Juan y D. Mar- 
cíal "^afioada, tienen ya presentados sus 
discursos á dicha corporación.

Ha sido encargado de contestar al úl
timo de dichos señores D. Rogelio 
Casas.

El lúnes, 6 del corriente, se inauguró 
la Exposición nacional fabril y manufac
turera de el Fomento de las artes, revis
tiendo el acto gran solemnidad.

Las instalaciones que visita numerosa 
concurrencia, no son tan numerosas como 
era de esperar, debido al estado de la 
salud publica, mas aun asi, la exposición 
es prueba palmária de los progresos que 
la industria viene realizando en la Pe
nínsula y alarde de la sociedad que la 
organizó con tal acierto y constancia.

El número de expositores es grande, 
y páginas enteras se necesitarían para 
detallar una por una las cosas notables 
alli encerradas.

Este certámen, aunque no tan magno 
como el último de bellas artes, es digna 
continuación de aquel, ya que hoy el 
arte y la industria se hallan unidos en 
íntimo consorcio que preside la ciencia.

R.

Parte oficial.
COLONIAS AGRICOLAS.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
3S

EXPOSICION
Señor: La población de las Islas Fi- 

lipinas, escasa con relación al vasto ter
ritorio que las mismas abrazan, se halla 
además distribuida de una manera tan poco 
uniforme, que en tanto que en algunas 
circunstancias administrativas presenta una 
derisidad que pasa de uo habitantes por 
kilómetro cuadrado, ofrece sólo en otras 
la exigua proporción de cuatro ó cinco 
por la misma unidad superficial. Estas 
circunstancias son, como es de suponer, 
altamente perjudiciales para la agricultu
ra del país, puesto que determina el com- 
pieto abandono de dilatadas comarcas, cuyo 
suelo, dotado de una fertilidad extraordi- 
naria, pudiera rendir abundantes cosechas 
de los mas preciados frutos, sin necesidad 
de grandes esfuerzos por parte del hombre.

Atenuar en lo posible esos perjuicos, 
promoviendo la importación de braceos 
de aquellos países inmediatos al Aríii. 
piélago que puedan proporcionarle un on- 
tingente apropiado para las labores del 
campo, dictando disposiciones encamha- 

trabajo y de 
la civilizaciou á los rudos habitantes de 
las selvas, y procurando, en fin, que la 
población sobrante en ciertas localidaies 
se derrame por otras que de ella eaán 
muy necesitadas, deber es de la admiiis- 
tracion pública, la cual está obligada á 
no omitir sacrificio alguno que condieir 
pueda al logro de tan útil resultado.

Para atender á análogas necesidades se 
han dictado en diversas épocas en laPe- 
nínsula disposiciones tales como la ley 
fie 3 de Junio de 1868, hoy vigente, y 
la de 21 de Noviembre de 1855, ya de
rogada, que siendo el resultado de un 
concienzudo estudio, deben indudablemen
te servir de norma para formular con acer
tó, las que hayan de regir en Filipiias. 
A ellas, pues, ha creído el ministro |ue 
suscribe que debían acudir, teniendo, sin 
embargo, muy presentes las modificacicnes 
que se hacen precisas á causa de las 
diferencias que así en el órden físico cemo 
en el social, existen entre la Penínsuh el 
.Archipiélago filipino.

Dimanan principalmente las indicadas 
modificaciones de la necesidad de con
ceder en Filipinas á las colonias fri
cólas, franquicias y exenciones proporcio
nadas á los mayores sacrificios que los 
particulares tendrán que hacer allí para 
establecerlas. Así, pues, mientras que en 
la Península la exención relativa á con
tribuciones se limita á no exigir á los 
dueños de caseríos ó colonias agríefias 
mas que las directas que hubiesen satis
fecho por las mismas tierras el año an
terior al establecimiento de aquellas, pre
ciso ha sido dar mayor amplitud á di;ha 
franquicia en el Archipiélago, llevándola 
hasta la exención completa por un cer
to numero de anos. A este estímulo se 
ha creído también necesario añadir e' de 
la exención absoluta del servicio militar, 
á diferencia de lo que sucede en la Pe
nínsula, en donde los habitantes con re
sidencia fija en las colonias no gozaa de 
mas privilegio que el de ser destinados 
á la segunda reserva. En cuanto á las 
colonias que se establezcan en terrenos 
del Estado, han debido naturalmente ga
rantizarse los intereses públicos y á este 
fin se ha juzgado oportuno adoptar cier
tas disposiciones de la ley de 21 de No
viembre de 1855, obligando á los par. 
tieulares á la prestación de una fianza cuan
do el terreno contenga arbolado maderable.

Por lo demás, concediendo al propio 
tiempo á los mismos particulares un plazo 
de tres anos para pedir la declaración 
de colonia y otro de cinco para tener 
derecho á la devolución del depósito, 
cuando hayan cumplido puntualmente las 
condiciones establecidas, se les ha pro
porcionado la suficiente holgura para lle
var á cabo su empresa, aminorando asi
mismo todo lo posible los sacrificios pe
cuniarios que habrán de hacer para rea
lizarla.

Pocas son, fuera de las enumeradas, 
las modificaciones esenciales que las dis
posiciones de la Península sobre colo
nias agrícolas han tenido que sufrir para 
acomodarlas á las condiciones y necesi- 
dades del Archipiélago; y como al adop
tarlas se ha tenido muy en cuenta d 
parecer del Consejo de Filipinas, tan 
competente en materia administrativat y 
en cuanto se relaciona con las especia
les circunstancias del país á que han 
de ser aplicadas, el ministro que sus
cribe tiene grande confianza en el éxito 
que con ellas se ha de alcanzar.

Fundado en estas consideraciones, y 
haciendo uso de la facultad qne le con
cede el art. 89 de la Constitución de la 
Monarquía, tiene, pues, la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid ï.o de Setiembre de 1884.— 
Señor: A. L. R. P. de V. M., Manuel 
Aguirre de Tejada.

REAL DECRETO.
A propuesta del ministro de Ultra

mar; usando de la autorización que al 
Gobierno concede el art. 89 de la Cons
titución de la monarquía, y oido el Con
sejo de Filipinas.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o Se hace extensiva á las 

Islas Filipinas la ley de colonias agrícolas 
de 3 de Junio de 1868, vigente en la 
Península, con las modificaciones que 
constan en la que se acompaña.

Art. 2.0 El ministro de Ultramar dará 
cuenta á las Córtes del presente decreto.

Dado en Gijon á cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cua- 
tro.—Alfonso.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Aguirre de Tejada.

gobierno general de filipinas.
Admtm'siración dvii.

Manila 8 de Noviembre de 1884.
Cúmplase, publíquese y pase á la Di. 

reccion general de Administración civil 
á los efectos que procedan.— Jovedar.

LEY DE COLONIAS AGRÍCOLAS 
PARA LAS ISLAS FILIPINAS.

Artículo i.o Se entenderá por colonia 
agrícola en Filipinas toda finca agrícola 
de nueva creación la que, bajo unos 
mismos linderos, mida por lo ménos una 
extension superficial de 200 hectáreas 
cuente una población que no baje de una 
cabecería por cada 100 hectáreas, y se 
halle situada á una distancia mínima de 
10 kilómetros del pueblo constituido más 
cercano.

La distancia se medirá desde la igle
sia del pueblo hasta el límite de los ter
renos de la colonia que esté más inme
diato.

Art. 2,0 Las colonias agrícolas serán 
de dos clases:

Las que se formen con indígenas 
filipinos católicos.
. - Las que se formen con indígenas 
infieles o con tonkines ó carolinos.

Los administradores, mayordomos, axí- 
liares y capataces de las colonias agrí- 
coiao podrán ser españoles filipinos ó pe
ninsulares, y para los trabajos acciden
tales de carpintería, de construcción ó 
de desmonte y para los ingenios de 
azúcar y demás faenas análogas podrán 
emplearse jornaleros chinos. Ids cuales no 
se computarán para calcular la población 
de la colonia ni disfrutarán de ninguna 
clase de exención.

Art. 3.0 Las colonias agrícolas goza
rán de las franquicias siguientes:

i.a Tanto el propietario como los 
colonos, estarán exentos de toda contri, 
bucion sobre la propiedad, el cultivo ó 
la g-nadería que hoy exi-ta ó eq ade. 
lante se estableciere,

2 a También estarán exentos de toda i 
contribución por las industrias que ejer- 
zan dentro de !a finca para poner los ' 
productos de esta en disposición de lie- ' 
varse ai mercado. ¡

3 .a Los propietarios que vivan en i 
casa dentro de la finca, ¡as personas 
empleadas y á la vez residentes en ésta 
y ios colonos y jornaleros de permanen
cia constante en la misma, estarán exen
tos de toda p’’estac¡on personal y de 
toda carga concejil; á excepción de la 
de teniente de barrio dentro de la colo
nia, hasta tanto qne componiéndose esta 
de 500 ó más antiguos tributos se cons
tituya, si le conviene, en pueblo indepen
diente, en cuyo caso la ‘fijación de las 
cargas para los servicios públicos se hará 
en la misma forma establecida para los 
demás pueblos.

4'^ Todas las personas á que se 
refiere el número precedente estarán asi
mismo exentas de toda contribución pro
vincial establecida ó que se establezca 
en adelante, cualesquiera que sean su 
su forma y nombre.

5 .a Todos los habitantes de las co
lonias agrícolas sujetos al pago de cé
dula personal, disfrutarán el derecho de 
obtenerla mediante el pago de un solo 
peso. A este efecto el propietario de la 
colonia deberá remitir anualmente, y en 
época oportuna, á la autoridad superior 
de la provincia, una relación de los nom
bres, edad y ocupación de todas las 
personas que residan de un modo per
manente en la finca.

o.a Todos los peninsulares de resi
dencia parmanente en la colonia podrán 
obtener gratuitamente y prévins los ne
cesarios imformes, licencia para usar ma
chete largo, rewólver y carabina de 
cualquier sistema.

7-a Los hijos de los empleados y 
colonos estarán exentos del servicio mi
litar, siempre que los unos y los otros 
lleven dos años de residencia en la co
lonia. En caso de abandonarla ó de ser 
despedidos de ella sufrirán en la localidad
á donde vayan á residir la suerte que 
les corresponda con arreglo á la 
según su edad y circunstancias. Lo 
sucederá cuando estando los hijos 
empleados y colonos disfrutando 
exención del servicio militar por 
en la colonia termine el plazo 
franquicias concedidas á ésta.

ley y 
mismo 
de los 
de la 

residir 
de las

No se considerarán como habitantes 
de los pueblos adonde pertenezcan las co
lonias agrícolas, para los efectos de la 
quinta, los hijos de los colonos ó emplea
dos que lleven dos anos por lo ménos 
de residencia en las mismas.

8.a Podrá el propietario de la colonia 
importar con franquicia de derechos todos 
los aperos, herramientas, máquinas y 
materiales^ que necesite, así para las la
bores agrícolas como para las industrias 
anejas á la agricultura y para la cons
trucción de edificios dentro de la colonia.

9.a Podrá asimismo el propietario y 
los colonos utilizar para las construccio
nes arriba dichas, y prévia la correspon
diente licencia, las maderas, bejuco, ñipa 
y cogon de los bosques del Estado que 
más cercanos se encuentren.

ÏO. Podrán también aprovechar de 
¡os terrenos baldíos del Estado la piedra, 
la cal y la tierra de ladrillo, haciendo 
hornos en que podrán quemar leñas de 
los montes públicos, prévia la correspon
diente licencia.

II . Podrá el propietario de la colo
nia cercar sus terrenos de empalizada 
seca, de pared ó de seto vivo, y prohi
bir el paso por la finca y la caza den
tro de ella, si bien respetando las servi
dumbres preexistentes.

12 . Cuando una colonia agrícola cuen
te más de cinco cabecerías, el Gobierno 
procurará establecer en ella un puesto 
de Guardia civil, compuesto por lo mé
nos de cuatro soldados y un cabo; siendo 
Obligación del dueño de la colonia el 
construir un cuartel adecuado para el 
destacamento, con materiales del país. 
En cuanto la colonia cuente 10 cabece
rías completas, el propietario deberá po
ner en ella un sacerdote ó misionero y 
un maestro y una maestra, con las mis
mas dotaciones que el Gobierno tenga 
establecidas para las poblaciones de ía 
misma importancia, siendo también de 
cuenta del propietario la construcción de 
la iglesia y escuelas. Desde el momento 
en que la colonia se convierta en pue
blo, dichas cargas serán de cuenta de 
la administración.

Art. 4.0 Las franquicias que se con
ceden por el artículo anterior, durarán 
lo siguiente:

Quince años para las colonias que 
estén formadas con indios filipinos cató
licos y se alien situadas á más de lo 
y ménos de 20 kilómetros de algún 
pueblo.

Veinte años para las que teniendo la 
misma clase de población, disten de otro 
pueblo más de 2o kilómetros, así como 
para las que hallándose situadas entre 
10 y 20 kilómetros de distancia consten 
de indios infieles, tonkines ó carolinos.

Treinta años para las pobladas con 
estas últimas razas que disten wiás de 20 
kilómetros de pueblo constituido.

Art. 5.0 El propietario de una colo. 
nia agrícola de cualquiera clase podrá 
utilizar para riegos, sin limitación alguna 
y sin necesidad de licencia especial, pero 
sin perjuicio de tercero, el agua de 
nos, arroyos y esteros que pasen 
dentro de su propiedad ó la sirvan 
lindero.

los 
por 
de

Art. 6.0 Podrá también, previo 
oportuno expediente y sin perjuicio 
tercero, aprovechar las aguas públicas 
que no pasen por la finca; pero en este 

el 
de

caso tendrá que presentar un proyecto 
que seguirá los trámites establecidos para 
su aprobación.

Los terrenos baldíos pertenecientes al 
Estado que hayan de ocupar el cáuce y 
sus naturales márgenes, serán cedidos 
gratuitamente al propietaiio de la colo
nia. Este tendrá también derecho á es
tablecer la necesaria servidumbre sobre 
los terrenos de particulares que el cáuce 
ocupe; haciéndose la expropiación sen
cillamente por un perito nombrado por 
cada parte, y un tercero nombrado por 
el jefe de la provincia para el caso de 
discordia.

La ocupación por el dueño de la colo
nia de los terrenos de propiedad parti
cular para establecer esta servidumbre 
de acueducto, no podrá verificarse sin 
que préviamente haya satisfecho al pro
pietario de aquéllos su valor y los daños 
y perjuicios que le ocasione, los cuales 
no podrán exceder de un 50 por 100 
del importe del primero.

Art. 7.0 Para la construcción de Jas 
obras idraúlicas que requieran los riegos, 
podrá el propietario de la colonia, con 

licencia del jefe de la provincia, el cual 
la otorgará por sí mismo, utilizar las ma
deras y la piedra de los montes públicos 
que se hallen en la inmediación é impor
tar con franquicia de derechos cuantas 
herramientas y máquinas necesite para 
este objeto.

Art. 8.0 Los propietarios de las co
lonias situadas á la orilla de los rios po
drán asimismo introducir y abanderar 

pago alguno de derechos las lanchas 
de vapor y cualquiera otra clase de em
barcaciones que necesiten para la nave
gación por el mencionado rio ó por aquel 
á que el mismo confluya hasta llegar á 
la mar. Esta franquicia durará lo mismo 
que las del art. 3,0

Art. 9.0 Si el propietario de' una 
colonia quisiera establecer un tranvía para 
comunicar con la población mas cercana 
ó con el rio navegable mas próximo, el 
Estado le cederá gratuitamente la zona 
de terrenos necesaria, en los suyos, que 
el tranvía haya de atravesar; sujetándose 
á expropiación forzosa los terrenos de 
particulares que se hallen en igual caso.

Art. 10. El expediente para la con
cesión de los tranvías de que habla el 
artículo anterior se formará por los si
guientes trámites:

I.o El interesado presentará al jefe 
de la provincia una solicitud, acompaña- 
da de dos ejemplares del proyecto for
mado por un ingeniero del Gobierno ó 
al ménos por un ayudante de Obras pú
blicas.

2, 0 El jefe de la provincia dará re
cibo al interesado, tomará los necesarios 
antecedentes y remitirá la solicitud con 
su informe al Gobernador General dentro 
del plazo de 15 dias,

3- 0 El Gobernador General pasará 
sin demora alguna el expediente á la di- 
reccion general de administración civil 
al solo fin de que ésta haga constar en 
el mismo si es en efecto colonia agrí* 
cola la finca del solicitante:

4 .0 Si la finca no fuese colonia, la 
dirección devolverá el expediente con su 
informe al Gobernador General en el tér
mino de ocho dias. Si la finca fuese co- 
Ionia, la dirección dentro del mismo pla
zo remitirá el expediente también con 
su informe á la Intendencia general de 
Hacienda.

5 .0 Esta informará sobre la propie
dad de los terrenos que ha de atravesar 
la vía proyectada, especificando cuáles 
son del Estado y cuáles de particulares, 
lo cual hará en el preciso término de 15 
dias, pasando en seguida el expediente 
á la Inspección general de Obras pú
blicas.

6 .0 La Inspección evacuará su dic- 
támen facultativo en el preciso término 
de un mes, y devolverá el expediente 
al Gobernador General para su resolución.

70 Si la resolución es favorable al 
interesado, causará estado desde luego; 
si fuese adversa, será apelable por ante 
el ministerio de Ultramar.

8 .0 El escrito de apelación, del cual 
se dará recibo al apelante, será remitido 
con el expediente original al ministerio 
de Ultramar, el cual resolverá definiti
vamente; debiendo su resolución hallarse 
comunicada al Gobernador General dentro 
de tres meses, contados desde la fecha 
del recibo del escrito de apelación.

9 .0 La expropiación de los terrenos 
particulares que la vía atraviese se hará 
en la sencilla forma que previene el ar
tículo 6.0' para los cauces de riego.

Art. II. La concesión de un tranvía, 
bien sea de sangre, bien movido por má
quina de vapor autorizado al concesiona- 
rio á importar con absoluta franquicia de 
derechos durante la construcción y por 
10 años más el material necesario para 
las construcción y para la explotación.

Ar t. 12. Las colonias agrícolas po
drán establecerse en terrenos de propie
dad particular ó en baldíos del Estado, 
cubiertos ó no de arbolado maderable. 
Para el establecimiento de colonias en 
terrenos de propiedad particular no se 
necesitará autorización prévia, pero la 
consesion de las franquicias enumeradas 
en el art. 3,0 sólo se hará efectiva desde 
la fecha de la declaración de colonia, lo 
cual tendrá lugar á petición del propie. 
tario de la misma y con arreglo al pro
cedimiento que establece el artículo 14.

Para establecer las colonias en terre
nos baldíos del Estado, será precioso acu
dir al Gobernador General en solcitud de 
la superficie necesaria, la cual será reco
nocida por un ingeniero de montes, á fin 
de determinar si corresponde ó no á la 
zona forestal reservable. Si estuviere den- 
tro de dicha zona, la solicitud será de
negada; y si estuviere fuera de ella, se 
concederá la autorización correspondiente, 
pero á condición de que conteniendo el 
terreno arbolado maderable, el peticiona
rio deposite previamente el valor del mis
mo, según tasación hecha por el ingeniero 
que efectuare el reconocimiento. En todo 
caso las maderas no podrán aplicarse más 
que á las necesidades de la colonia y nunca 
al tráfico.

Si el peticionario del terreno carecie
se de los recursos necesarios para cons
tituir el dopósito expresado anteriormente, 
podrá éste ser sustituido por la garantía 
de dos fiadores abonados qué por su eré. 
dito y demás circunstancias merezcan la 
confianza del Gobernador General y que 
se obliguen á responder de ¡os daños y 
perjuicios, sin quedar por eso relevado el 
peticionario de los terrenos de la responsa
bilidad criminal en que pudiera incurrir.

Art. 13. Si con la colonia lindan 
terrenos baldíos del Estado que según 
el dictámente de la inspección general 
de montes no pertenezcan á la zona fo- 
restai reservable, podrá el propietario de 
aquella pedir que se le adjudique á pre
cio de tasación una extension igual a la 
de su colonia; pero si los terrenos con
tienen arbolado maderable, será preciso 
el depósito prévio del valor del mismo ó 
la garantía de fiadores, como se previene 
en el artículo anterior.

Art. 14 El precedimiento para soli- 
city la declaración de colonia, será el si
guiente:

i.o El propietariol presentará a’ jefe 
de la provincia respectiva una solicitud, 
acompañada de un plano de la finca y 
de una breve M mori ,, en donde se es- 
pecifiquen la cabida, los linderos, la po
blación en número de almas y los culti
vos establecidos.

2 .0 El jefe de la provincia dará re
cibo al peticionario, y pasará inmediata- 
mente la solicitud á informe del ayudante 
de montes respectivo.

3 .0 El ayudante evacuará su informe 
en el improrogable plazo de un mes y 
devolverá el expediente al jefe de la pro
vincia.

4 0 Esté, con su informe, 10 remitirá 
al Goberni’dor General en el término d'í

diez dias.
5’2 21 Gobernador G 

dirección general de acb ’ 
la cual deberá evacuar su 
término de veinte nias, ‘"•ok?'!
expediente al Gobernador i 
resolverá en el término de q li

6 .0 Si la resolución del1 
General es favorable, causará 1 
luego; si es adversa, será 
ante el ministro de Ultramar 1

7 .0 El escrito de apelaci¿„ 1 
se dará recibo al interesado 
tido al ministerio con el ’ V 
tegro y sin necesidad de 
mes en el primero ó á lo i 
gundo correo que salga de 
pues de la presentación de

8 .0 El ministro resolverá 
de sesenta dias despues de . 
expediente.

9 .0 Si el jefe de la pro>,¡ "1 
pacha -el expediente dentro d 
minos prescritos, ó si el Gobi^^ ■' 
ral no lo resuelve dentro del I 
jado, se entenderá otorgada L 
y el propietario entrará en ef 
de todas las franquicias qy^ i 
esta ley. ® conçj

Art. 15. El particular ó k 1 
que quiera establecer una coloniaM 
en terrenos del Estado, ya sea * 
infieles, tonkines ó carolinos 
plazo de tres años para poie? J 
en condiciones de ser declara,/ * *' •' 
ó sea para reunir los colonos * 
al efecto y desmontar y redupi 
el terreno.
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Cuando por tener el terreno . • V 

maderable el particular ó la 
yan tenido que hacer el depósito^^’^^'í 
viene el art. 12, se devolverá 
mento de quedar hecha ladéela ' 
parte de dicho depósito que /^‘^‘'‘^11' 
el valor del arbolado que existia 
reno hasta entonces desmontado 
restante del depósito se devolverá 
de los cinco años siguientes, si 
este plazo continúa la colonia’ cumr Bl 
las condiciones establecidas. '

Si dentro del primer , I 
años el propietario no cumple Us 
ciones ó no solicita la declarecion^í 
lonia, y si dentro del segundo nbr 
cinco años falta á las condiciones '’I 
blecidas, perderá la parte del derr I 
equivalente al valor del arbolado destnÍ^ 
quedando en uno y otro caso du^ñn 'I 
terreno roturado. OQ.i 

Art. 16. Los propietarios de coU I 
agrícolas podrán solicitar de U auto/ I 
superior del Archipiélago al auxilio"í l 
penados para las labores de sus fiac ' I 
dicha autoridad podrá acceder á I 
manda siempre que el interesado se comí 
prometa á cumplir las condiciones que I 
le impongan, tanto con relación á 11 
mismos penados, como á la fuerza neo! 
saria para su custodia. I

Art. 17. Los beneficios otorgados i 
las colonias agrícolas por esta ley JI 
darán en suspenso por el hecho de'r I 
tener durante un año la población nuil 
marcad art. i.oó de no cultivarse pei I 
nenternente en la finca una extension if I 
dos hectáreas por cada antiguo tribüt I 
á contar para esta última circunstancj 
desde el término de un año de la declí I 
ración. I

Si en el término de otro año sel 
repone la población y se completan lo« I 
cultivos volverá á entrar h colonia J 
el pleno goce de sus franquicias. En caso 
contrario, esto es, si trascurriesen LI 
plazos arriba establecidos sin que se 
completen la población y los cultivos, li 
colonia perderá definitivamente sus de
rechos.

Si la falta de población ó de cultivo 
procediere de la deserción voluntaria de 
los coionos, los terminos señalados en 
este artículo para la suspension ó cadu» 
cidad de las franquicias y exenciones se 
rán de doble duración.

Art. 18. Para las colonias quesees* 
tablezcan en terrenos del Estado, los pía. 
zos que fija el articulo precedente se con
tarán despues de ios tres y los cinco año* 
que para ellos determinará el art. 15.

Art. 19. El dueño de una finca ds- 
clarada colonia podrá pedir su deslinde 
y acotamiento, verificándose en la fornii 
siguiente:

I. ® Dicho dueño presentará al jefe 
de la provincia una solicitud, acompañada 
del plano de la misma y explicando la 
situación, cabida y linderos.

2. ° El jefe de la provincia, dentro 
del plazo de ocho dias, pasará la solicitud 
al Ayudante de Montes del distrito.

3. ® Este, dentro del término de un 
mes, señalará dia para ir á hacer las 
operaciones sobre el terreno, y lo corau- 
nicará directamente al gobernadorcillo 6 
gobernadorcillos del pueblo ó pueblos en 
cuya jurisdicción se halle enclavada la 
finca, manifestándolo también al solicitante 
para que asista al acto y al jefe de la 
provincia para su conocimiento.

4. ® El gobernadorcillo ó gobernador
cillos publicarán por bando, repetido du
rante dos ó tres dias, consecutivos, el del 
señalamiento, para que asistan si quieren 
los propietarios colindantes.

5. ° El dia prefijado se personarán 
en la finca el ayudante de montes, que lle
vará el expediente, el propietario, g”® 
llevyá los títulos justificativos de sudo- 
minio, y el gobernadorcillo ó gobernador- 
cilios de la jurisdicción. Podrán tambie” 
asistir los dueños de las fincas colinda^ 
tes; pero si éstos no asistieren, será vá
lido el acto, perdiendo ellos todo deredif 
á reclamar.

6* ® Reunidas las personas arrib?^ 
nombradas, se procederá á la demarcación 
de los linderos, operación que nará ‘ 
ayudante de montes, como perito, esíabk' 
ciendo señales bien fijas en los 
convenientes donde hayan de establecerse 
los mojones.

7. ® Si la designación de una 1’ ’“. 
dá lugar á discusión entre el 
de la colonia y el dueño ó dueños 
otra propiedad lindera, el ayudaete 
montes, oyendo á los interesados y 
respectivo gobernadorcillo, y examinan n 
los documentos que se presenfen- tra/f^ 
por donde lo crea justo na linea P't 
visional, que servirá por de p onto 
divisoria, dejando al vue ;;e crea 
viado el derecho de reclamar ant^ 
Tribunales de justicia.

8. ® Si la diferencia surge con 
tivo de demarcar la divisoria entre r 
terrenos de la finca y los del 
ayudante resolverá también, trazando 
linea provisional, pudiendo el qne se c 
agraviado eiercitar el derecho 
ceden las disposiciones vigentes sobf® 
linde de terrenos del Estado.

9’ ° De todo so qu - ocurra 
el curso de la operación se ¡evanU'^ 
el ayudante mismo un acta

dia
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Fl Ayudante pasará inmediata-
1 acta"^^°“ atento oficio al jefe | 

r» ivinci», y éste, en el preciso tér- 
|í n dias, dara una copia de dicha
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oto podrá hacer protocolizar el 
en la notaría pública de su
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Is mencionada operación, 
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tuvieren.

1 acta se protocoliza, como se 
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Quedan derogadas todas las 
. nes de cualquier clase que sean,’ 

se opongan directa ó 
C á la presente ley.

'Art,20'
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^“*'5 'd A de Setiembre de 1884.— 
tda por S. ^.-re/ada.^ 

r noia.—El Subsecretario,
Fs copia—El Subdirector, R. de

Suarez

.«prVATORIO METEOROLOGICO 
“ de Manila.

18 DE NOVIEMBRE DE 1884.
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Nombrando oficial 3.0 de la Interven
ción de Hacienda de la Coruñi á don 
Ranqon Perez de Vargas.

Confirmando y confiriendo definitiva 
y respectivamente los cargos de Director 
y Subdirector de la Estación central Me- 
teorológica, á los RR. PP. Federico Faura 
y José Murgadas.

Aprobando la interinidad de auxiliar 
de las Cátedras de la facultad de Medi
cina de esta Universidad, á favor de don 
Antonio Suarez y Fernandez.

Id. de las de Farmacia 
Universidad á favor de D. 
gras Fernandez.

Id. de las de Derecho á

de la misma 
Manuel Me.

favor de don
Claudio Fábregas é Izquierdo.

Real decreto nombrando vocal 
Consejo de Filipinas á D. Cipriano 
Mazo.

del 
del

Id. disponiendo ce'se en el cargo an
terior D. Ricardo Muñiz.

Concediendo ocho meses de licencia 
al notario de isla de Negros D. Abrahan 
García y García.

Nombrando médico titular de llocos 
Norte á D. Emilio Raquel Santos.

Dando de baja en el servicio de 
montes al ingeniero D. Victoriano Deleito.

al pase á Filipinas ó Puerto Rico al 
comandante D. Antonio Ibañez Miras 
Peralta.

—A Filipinas se devuelven los ajustes 
del teniente D. Mario Jimenez,

Marina.
Se ha resuelto por el ministerio de 

Marina:
—Nombrar guardia marina de primera 

clase al de segunda D. Santiago Mén
dez Echevarría.

—Aprobar el nombramiento del te
niente de navio de primera D. Federico 
Reboul para la ayudantía mayor del ar
senal de Cavite, y los de los tenientes 
don Rafael Mendoza y D. Adolfo Solas 
para las comandancias del cañonero Min
doro y la goleta Animosa, respectivamente.

—Están acordados los siguiente nom
bramientos:

Comandante de la goleta Animosa 
D. Salvador Rapallo, y ayudante mayor 
del arsenal de Cavite D. Rafael Patero.

Han sido ascendido á capitán de in
fantería de marina D. Salvador Martin,

Feliz viaje.
Hoy 

gasinan, 
jefe del 
nuestro

se embarca con destino á Pan- 
á encargarse de la plaza de i.er 
2.0 Tercio de la Guardia civil, 

distinguido amigo el Sr. Coronel
D. Eduardo Beaumont, nombrado recien
temente para servirlo y en el cual, es
tamos ciertos de ello, logrará el buen 
éxito que en cuantos mandos ha tenido 
ese digno jefe.

Pensiones.
Por el Gobierno de S. M. se ha de

clarado con derecho á pension:
A doña Faustina Rodriguez y San

chez, viuda de D. Pedro Rojo, de 750 
pesetas anuales.

A doña Magnalena de Guzman, vibda 
de D. Manuel Saavedra, de 1000 pesetas 
anuales.

A doña Concepcion Chacon, viuda del 
mariscal de Campo D. Joaquin del Solar.

A 
viuda

A

doña Hilaria de la Cruz y León, 
del capitán D. Rafael Paredes.

pique.

pjose han recibido las observaciones de 
HoDg-ko"g'

pasaderos.
Carriedo, llegó anteayer de 

(¡tooore:—D. Enrico Capozzi; D. Hen- 
-Gieymund; D. Julio Witte; D. Adolfo 
¿ner; D. Gray Miglun; D. Alphonse 
Pierre, y D. James Lawrence.

„Por el Diamante, que llegó ayer

terrumpida Guinayangan.—Temporal ha 
causado grandes destrozos caserías de ñipa 
y algunos sembrados. Provincia Sta. Cruz 
desbordados rios y arrastrados puentes.

Las líneas del Norte y la de Cavite 
lasta Punta Restinga, continúan inter
rumpidas.

vado por mas esfuerzos que hizo el capi
tán para ello.

Había en la cabecera temores anteayer 
sobre la suerte de una banca que en la 
tarde anterior habian salido con mucha 
jente para el mercado de Bay.

"El elemento español y extranjero y 
muchísimos del país, tendrán en esta 
Agencia un medio seguro y eficaz, no solo 
para embarcar en los vapores de esta 
línea las consignaciones que le hagan, si 
no para recibir de abordo, procedentes 
de Manila ú otros puertos, todos aquellos 
encargos cuyo cuidado se sirvan avisar 
los interesados y asegurar esmeradamente, 
de que lleguen á su destino; evitando 
de este naodo los sensibles estravíos tan 
■recuente^ por falta de la organización 
que nos prometemos establecer."

Recomendamos esta Agencia á los lec
tores con oportunidad de utilizar sus ser
vicios.

la 
la 

de 
de

Beneficio en Tondo.
Mañana función en Tondo por la com

pañía Feriandez dirijida por Navarro.
Se dâ el beneficio del jóven actor Va- 

randa.

el

El programa se compone de
La cast de cam/o.

h&mbre es débíL
Pascual Bailón.
En une de los intermedios se cantará 
dúo de Crispina é la Comare.

Cédulas.
Por el Ministerio de Ultramar se re

decomienda á esta Intendencia general
Hacienda la mayor actividad en la redac-

á teniente D. Cesáreo Villamarin y á 
guardias marinas de primera

Según anticipamos ayer á nuestros lec
tores, la draga nueva de las Obras del 
puerto durante la noche se concluyó de 
ir á pique: y la draga antigua que es
taba fondeada en la boca del rio, atra- 

I vesada á la corriente, y que se defendió 
del tiempo durante el dia, amaneció tana- 
bien á pique, debido sin duda á la fuerte 
corriente.

El váguio ha sido fatal para las Obras 
del puerto.

je China:—211 chinos.
-Por el Pómulus, que sale hoy para 

jybay y escalas:—D. Eusebio Fernandez; 
i),a Josefa Rodriguez é hija; D. Anto- | 
jio Almansa, capitán de Carabineros; y 
ntios á proa,

-Por el Mindanao, que sale hoy para 
Cagayan y escalas:—D. Pedro Taboada; 
D, Eduardo Beamont, coronel; D. Lau- 
leano de las Doblas, D. José Camps, te
jiente coronel señora y 2 hijos; D. Leopol- 
Jo Heredia, capitán de la G. C. y señora; 
D, Julian Reyes, con su señora; D. Luis 
Castillo; D. Glotz Sylvan; D. José B. Cas
tra, señora é hijo; D. Matías Fuster; 
D, José Robles; D. W. Dewar; y varios 
á proa.,

-Por el Æolus, que sale hoy para 
pira Zamboanga y escalas:—D.a Isabel 
Gomez de Landa; D. Antonio Llora, se- 
íora y 5 hijos; y varios á proa.

El Carrieda ha traído 26 sacos de 
correspondencia.

Un amigo menos.
Nos dice nuestro corresponsal de Ma-

Eliseo Sanchez, D. Manuel 
D. Cárlos de la Torre.

ciase don 
Bustillo y

cion del Reglamento de cédulas del 2.0 
grupo.

Un caso sospechoso 
celona.

He aquí como el Diario 
lona del 6 de Octubre, relata 
cia en la familia del general Blanco, Tjue 
hemos noticiado con referencia al Lon-

en Bar

de Barce- 
la desgra

Necrología.
Por el Gobierno de S. M. se ha sig

nificado al Gobierno general de Filipinas 
el sentimiento con que aquel ha visto la 
noticia del fallecimiento de Fr. Mariano 
Cuarteto y Medina, Obispo que fué de 
Jaro.

don aud China Espress del 10 del propio 
mes:

Distintas versiones han circulado esta 
mañana acerca del repentino fallecimiento 
del hijo mayor de los Exemos. señores 
marqueses de Peñaplata, que contaba 
unos trece años años de edad. Hemos 
procurado averiguar la verdad del hecho 
y hemos sabido que anoche, á cosa de 
las nueve, se sintió ligeramente indis
puesto, agravándose por momentos su 
dolencia que al cabo de poco rato, en 
opinion del médico de cabecera señor 
Llorens, presentaba sístoraas coleriformes. 
Dió aviso en seguida del caso á las 
autoridades, que dispusieron que pasaran 
á visitar el enfermo varios señores facul
tativos de las Juntas de Sanidad, entre 
los cuales recordamos á los señores Ro
bert y Mascaró, quienes confirmaron en 
todas sus partes el diagnóstico del mé
dico de cabecera. A las cinco de la ma
ñana ha fallecido el enfermo, habiéndose 
calificado su enfermedad de muy sos
pechosa.

Efectos del temporal.
Como consecuencia precisa del viento 

huracanado que acompañado de con
tinua y fuerte ¡lluvia, en Manila y 
sus inmediaciones, dado su inmenso diá-

Prediccion de temporales.
Nuestro colega El Comercio con ese 

afan de salirse siempre con la suya, jaos 
pregunta anteayer, picarillamente, con qué 
temporal se había perdido el vapor Pi- 
lipino, pues él no sabe que haya habido 
otro que el que dió origen á la gace
tilla burlesca que publicamos el otro dia, 
y el que pasó anteayer por Manila.

Sí, querido colega, hubo huracán el 
lúnes, pero en la mente de su remitente,

Un distinguido literato, muy conocido 
fe esa sociedad, donde fué uno de los 

entusiastas fumadores y mantenedo- 
tó del círculo literario que se recuerda 
1 recordará siempre en Manila, por sus 
>®enas veladas y deliciosas reuniones, ha 
fellecido en esta córte.

Víctima de una aguda dolencia que 
pocas horas le llevó al sepulcro, murió 

'“h noche del i.o de octubre, D. Dario 
l-^spedes, literato modesto y laborioso, 
'“tordevarias obras dramáticas, entre ellas 

<lssamparados, El toque de ánimas y 
primer dia feliz, y otras varias que 

yon recibidas con aplausos por este 
fublico.

y lo hubo el juéves como lo anunció el 
Observatorio meteorológico de Manila, y 
lo hubo anteayer: con el segundo se per
dió el Filipino, según se desprende del 
telegrama que nos dió á conocer la fa
tal nueva.

Ahora bien, si el colega quiere tras- 
ferir el temporal del lúnes para el jué
ves, como se hace con las funciones de 
teatro y las salidas de los buques, en
tonces, imparcialmente le diremos que 
tiene razon, que efectivamente acertó.

Pero también le diremos que, en meteo
rología, apesar de ocuparse como se han 
ocupado y se están ocupando todos los 
meteorólogos de Europa y América en 
la predicción del tiempo, estos no lo han 
conseguido aun, en la actualidad, y para 
ello se han visto en la precision de multi
plicar las estaciones avanzadas y de este 
modo poder dar el alerta, y aun así, per
turbaciones atmosféricas hay que sentidas
por la primera estación avanzada, no se 
confirman en la que ocupa el término 
de la red.

Estas estaciones avanzadas, que es lo 
que en la actualidad constituye la pre
dicción del tiempo, tienen que estar bien 
montadas y con personal inteligente, lo 
que cuesta mucho, pues solo en los Es
tados-Unidos su presupuesto, para el ramo 
de meteorología, es de 1.260,000 mil pe
setas al año.

Embarque,
Por Real órden se ha concedido per

miso de embarque para estas Islas, á cua
tro religiosos de la Compañía de Jesús.

Traslación de pueblo.
Se ha aprobado por el Ministerio de 

Ultramar el acuerdo adoptado por este 
Gobierno general, de trasladar el pueblo 
de Caibirán, en el distrito de Leyte, al lado 
derecho del rio Tinago.

el

á

de

un

Desperfectos.
Treinta y siete casas fueron ayer 

derribadas por el váguio, siendo deste
chadas algunas mas sin que podamos 
hasta ahora fijar el número preciso.

También fué arrancado por la fuerza 
del viento, un poste telegráfico, así como 
cincuenta y dos faroles, siete de los 
cuales han quedado completamente des
trozados.

Cónsul.
Según comunicación del Ministerio de 

Estado de España, trasladada por el Mi
nisterio de Ultramar al Gobernador ge
neral de Filipinas, ha sido nombrado cón
sul de Inglaterra en Cebú Mr. N. Robert 
Blair.

Al Paraíso-
Un Adan y una Eva que no tuvie

ron la prevision de documentarse ayer, 
fueron puestos al abrigo del viento por 
la Veterana.

Un tercero en discordia que se pre
sentó en las mismas condiciones fué 
también detenido para que se evitara

constipado.
El pobre iba sin papeles y sin paye.

Teatro Filipino.
Hoy no dá función la compañía fili

pina de zarzuela.
El sábado, dia de moda, dará El Bar- 

berilio de Lavapiés y Curriya.
El domingo se repetirán Las amazo

nas del Tormes.

Pueblo nuevo.
Se ha aprobado de 

creación en pueblo civil, 
Ponong, Tabing, Tugas

nombre de S. Isidro

Real órden la 
de las visitas de
y Tabango, 
del Campo.

con

Sigue el maestro Ciruela.
, El traductor de inglés que tiene JS¿ 

Cemerciff, nos ha dado dos lecciones en 
pocos dias, y algo vamos aprendiendo.

Pero se nos ocurre que á él le falta 
también mucho para saber el inglés.

Y en efecto, las noticias que el lúnes 
tradujo del Londen and China express 
referentes al cólera en Barcelona, han 
resultado al revés de lo que dice el pe
riódico de Lóndres.

Este traductor, necesita además apren
der el castellano y otras cosas.

Si las supiera, no traduciría Milan, 
en vez de Milano, tratándose del rey de 
Sérvia.

Ni diría que el hijo de Bismark nuevo 
embajador de Alemania en Holanda era 
esperado en el Hague, sinó en La Haya, 
que es la residencia del soberano.

Y no diría otras simplezas, de que 
vamos á llevar apunte en lo sucesivo 
para que conozca los peligros inherentes 
á su sistema,

Debemos recordar á ese traductor que 
la modestia es cualidad muy recomendable.

Cuerpo de Telégrafos.
Se ha dispuesto por el Ministerio de 

Ultramar que en lo sucesivo no se con
ceda exámen al personal de Telégrafos 
de estas Islas para obtener asimilación de 
categorías y sueldos con los funcionarios 
del mismo cuerpo en la Península; y que 
en atención á haber sido ya examinado 
D. Rafael Caro y Medina se le habilite 
su exámen como gracia especial.

“Una cosa indisoensable." El 
viajero que va provisto de las ‘'Píldoras Azucaradas de 
Bristol, “está armado contra las enfermedades del estó
mago, del hígado y del vientre, comunes à todos los 
climas. Lo primero que debe hacer en caso de un 
ataque bilioso, es vaciar el vientre. Las Píldoras Azu
caradas de Bristol lo hacen con tanta rápidéz como 
suavidad. Limpian, suavizan y sanan. Durante su ope
ración nunca se experimentan los dolores agudos, pun
zantes, espasmodícos que acompañan á la acción de 
los catárticos minerales. Son absolutamente necesario, 
para la dispepsia, almorranas, afección de hígado, ja
queca, supresión vértigos, cólicos y acidez de estómago 
y ningún medicamento conocido puede reemplezarias. 
En todos los casos que la enfermedad proviene de im
pureza de la sangre ó humores,^ Zarzaparrilla de Bristol 
debe ser tomada con las Pildoras.—(Remitido’)

de 
se

Artista pensionado.
Intérprete.
Habiéndose pedido por la Intenden

cia general de Hacienda á la Real Au
diencia, una persona idónea que pueda 
tomar parte en el tribunal de exámen que 
ha de juzgar las oposiciones de los in
dividuos que opten á la plaza de intér
prete de lengua china, creada en la Aduana

El Gobierno de S. M. ha aprobado de 
Real órden la propuesta hecha por el 
Exemo. Sr. Gobernador general de este 
Archipiélago, nombrando alumno pensio
nado de la Escuela de Dibujo y Pintura 

D. Estéban Villanueva.

metro, han ocurrido las novedades si- 
guientes:

En el arrabal de San José, sufrieron 
casas de materiales ligeros varias desper
fectos de alguna consideración, sin que 
por ello se hayan tenido que lamentar 
grandes pérdidas materiales.

En el vecino pueblo de Pandacan, que
daron inundadas por la avenida todas 
las calles y carreteras de dicha jurisdic
ción, sufriendo igualmente desperfectos al
gunas viviendas de caña y ñipa.

El pedáneo del arrabal de San Mi
guel, participa que en el barrio de San 
Rafael de la cornprenhension del mismo, 
arrasó el temporal dos casas d caña y 
ñipa, derribando también un poste de 
telégrafos frente al camarín de la propie
dad del Sr. Barretto. El agua se elevó 
á poco menos de media vara de altura y 
no se sabe hasta la fecha que hayan de 
lamentarse desgracias personales,

En el pueblo de Santa Ana, cayó el 
balconaje de la capilla de la Virgen, sin 
que haya producido desgracias personales. 
También se encontraba anteayer conver
tida en una laguna las sementeras y cal
zadas del referido pueblo.

En Malate fué anteayer lanzado á la 
playa de San Antonio Abad por efecto 
del temporal, un parao pescador en el 
cual se ha encontrado el cadáver del in
dígena Mariano Flornido, natural del pue
blo de Caridad’,(Cavite). Según parece, 
este parao salió en la tarde del lúnes úl
timo del pueblo indicado y estaba tripu
lado por treinta marineros, de los cuales 
formaba parte el Mariano Florniúo, cuyo 
cadáver fué conducido al Hospital de San 
Juan de Dios.

de esta Capital por Real decreto de 14 
de Agosto último, dicha Real Audiencia 
ha dado órden al juez decano de la Ca
pital, que es el de Binondo, á fin de que 
disponga que uno de los intérpretes de 
aquel idioma, de mejores condiciones en 
los juzgados, se ponga á las órdenes de 
la Autoridad económica para el fin in
dicado.

Nosotros creíamos que, siempre, la Ad- 
ministracion civil conoce estas cosas me
jor que la de justicia y está en aptitud 
de auxiliarla, más bien que de pedirle 
auxilio.

Tribunales.
En la mañana de hoy 20, se dará 

cuenta en la Sala de lo Civil de la Real 
Audiencia, por relación del escribano del 
juzgado de Quiapo para la resolución de 
auto interlocutorio, del incidente de re
cusación promovido en dicho juzgado por 
don F. de la D. en los autos que contra 
el mismo sigue doña M. S. de la D. so
bre declaración de heredera, siendo abo
gados de las partes D. Angel Sanz Borra 
y D. Juan Manzano Mendez, respectiva
mente.

En el mismo dia y en la Sala de lo 
Criminal, se celebrará la vista de la causa 
núm. 2997 seguida en el juzgado de Zam- 
bales contra don S. M. y otro por aten
tado contra agentes de la autoridad. In
formará en el acto dicho Sr. Sanz Borra.

Efemérides. 20 Noviembre.
^597' Vasco de Gama dobla el Cabo 
Buena Esperanza.
1643. Recibe el Clero de Manila el

cadáver del electo Arzobispo, limo. Señor 
D. Fernando Montero, que desembarcó 
á su venida de Méjico en la contracosta 
y murió en el pueblo de Pila provincia 
de la Laguna.

1808. Muere el eminente hombre 
Estado Floridablanca.

de

1815. Firtha el gobierno francés de 
la Restauración un tratado de paz con 
las demás naciones de Europa.

La Presentación.
Mañana es la fiesta de la Presenta

ción de Nuestra Señora, que se celebra 
en el Colegio de Sta. Isabel, como 
otros años.

Las colegialas estarán de fiesta reli
giosa en su capilla, y á este acto, en el

Un consejo por dia.
Píldoras aperitivas.—Para corregir la 

dispepsia flatulenta y atónica con pér
dida de apetito y estreñimiento habitual, 
estado molesto en alto grado, que pre
dispone á mas graves enfermedades y 
es muy común entre los habitantes de 
Manila, mas que entre los que residen 
en provincias, la higiene aconseja un 
cambio temporal de clima (aunque sea 
á corta distancia) y cambio de sistema 
ó régimen alimenticio; mas, cuando no 
se puede adoptar uno ù otro medio, que 
suelen ser eficaces, la medicina recomienda 
las píldoras llamadas de Dufardin-Beau- 
ments que se hacen así:

De alóes sucotrino (acibar) 50 cen
tigramos.

Ruibarbo de .Chinq púlverizado, 2 gra
mos 50 centigramos.
Genciana pulverizada Igual cantidad.

H. s. a. diez píldoras para tomar 
una al principio de la comida principal, 
dejando reducida la cena á escasa can
tidad de alimento, y ese del menos

cual lucen su bonito uniforme, suelen 
vitar á sus parientes,

Documentos estraviados.
• El Monte de Piedad avisa qu

in-

los

condimento culinario posible, como una
sopa ó un chocolate, hasta regularizar 
perfectamente las digestiones.

Acto público.
Esta tarde y noche se sujetará al exá

men prévio para obtener el grado de li
cenciado en la Facultad de Filosofía, nues
tro distinguido amigo el M. R. P. Fr. Eva
risto Arias, religioso dominico, que enseña 
dicha asignatura en la Universidad; sos-

resguardos talonarios de alhajas empeña
das espedidos á favor de Gregoria Leo
cadio, Fruto Vizcarra y Felipe Valenzuela 
por ^2, $ 6 y ^20, respectivamente, se 
han estraviado.

Lo que hace público por medio de la 
Gaceía para que los que tengan derecho 
á dichos documentos se presenten en el 
término de 9 dias, pues pasado el plazo 
se espedirán nuevas certificaciones á'fa
vor de los interesados.

Soluciones de los pasatiempos.

De las charadas.

i.a Pe-te-ne-ra.—2.a En-co-bar.’—3.1 
Ré-mo-ra.y—4.a Me-rien-da.

De paronomasia.

i.a Rata-Reta-Rita-Rota-Ruta.—-2.a .
Papa-Pepa-Pipa-Popa-Pupa.

Desempeñaba en el Ministerio de Ul- Cuando en Filipinas esté montado del 
'""’ar el negociado de la prensa, donde mismo modo, entonces se podrán prede- 
’’•‘abia conquistado grandes simpatías cir los temporales con antelación suficien- 
1“' su laboriosidad é inteligencia. te para prepararse á luchar con ellos

Su carácter bondadoso y sus no cornu- en lo que humanamente se pueda, y re- 
facultades, han hecho que su muerte sultará sí que, con seguridad de no equivo- 
sentida de muchos. carse, podrá instarse á las autoridades á

D. E. P. que avisen á las provincias que puedan ser
azotadas por el meteoro.

De lo contrario, y para terminar, di
remos al colega que no hay predicción

'Movimiento del personal, 
.^probando la interinidad de oficial 4,0 
’^'Ventor del almacén de consumos de 
^uuana de esta capital á favor de don 

Carvníal
Id, 
Id. 

'«lo.
Id. 

hat.
Id.

la
la

la

id. 
id.

id.

de D. Francisco Llamas.
de

de

D. Luis Santisteban Mo

de tiempo posible, mas que aquella 
gua de:

Cuando el gallo canta
Nublado viene
No hay mejor señal de agua 
Que cuando llueve.

antí-

_ Todo lo demás será por... casualidad.
D. Cecilio García Mar-

FA í- / T Ejército y Armada.D. Cesáreo Leones. .... , ,,
efecto el nombramiento ^n los periodicos recibido hallamos

5.0 de la Administración de ®««æ“‘es noticias: 
provincia, hecho á favor Ejercito.

I Emilio Gutierrez y Ceballos. —Aprobando una propuesta de
k/o«ibrando oficial 5.0 de la Subde- dirección general de Ultramar por 
c?® de Hacienda de la Union á don que se concede el pase ah ejército

García Marcos Filipinas á los tenientes coroneles
sin efecto el nombramiento infantería D. Casto Ruste Puchol, don

'isidro Costa y Aguinaga para el Joaquín Vara de Rey Rubio, y D. Fede-
anterior. rico Novella Roig: á veinte capitanes, á

L^clarando cesante á D. Juan Rodolfo cuarenta tenientes de la misma arma
i’O de la Administración cen- y á los capitui s de Caballería D. José

Rentas y Propiedades. Domenech y D. Leopoldo Martínez.
Iel>brando en su lugar á D. Joaquin -Dejando en suspenso hasta que se 

^‘^^zir y Saleta rehaga la propuesta de ascensos del arma
kWando la interinidad de D. Ar- de infantería del ejército de Filipinas 

A Serrano y Mosquera correspondiente al mes de julio ultimo,
b^cediendo próroga de embarque á -Nombramiento oficial tercero de la

Perez de Vargas. sección de archivos de Filipinas al alfé-
'"s ftc’^’^^diendo cambio de destinos entre tez de caballería D. Mateo Grávalos.
U Sles2.os de Hacienda D. José -Han sido destinados al ejército de 

y Loresecha y D. Antonio de las Filipinas, el teniente coronel de infantería 
¡.^'''narino don Adolfo Horguin y el comandante de

¡(««."¡’''‘'’"‘io oficial l.o de la Tesorería cabdieria D. Pascual Estéban.
Hacienda á D. Francisco de -A la capitanía general de Filipi- 

P Enciso uas, se devuelve cancelado real despacho
cambio de destinos entre de empleo de teniente coronel de don 

5-os de Administración don Federico Triana Ortiguera.
fMarch y D. Federico Goiri. 1 —Ha sido destinado de inedico primero 

d D, Pedro Grajera, 
intendencia general de Hacienda.

la de

?‘’cial 5.0 de la Administración de 
'«da de esta provincia, hecho á favor

n‘Jijando

De Iloilo.
Copiamos de El Porvenir de i^isayas 

recibido ayer:
—Según noticias que tenemos por fi

dedignas, el Sr. Gobernador de la pro
vincia continua enfermo, sin adelantar 
apenas en la dolencia que le aqueja.

Parece que según el dictámen faculta
tivo no ofrece la enfermedad gravedad por 
hoy, necesitando cambio de aires y mucho 
descanso.

—Se encuentra en nuestro puerto para 
darse á la vela, la barca americana Ti- 
mour de 915 toneladas con 20,000 picos 
de azúcar superior cargados por los Sres. 
Peele Hubbell y C.a

—Se ha establecido en esta cabecera 
una nueva casa comercial que girarií bajo 
la razon social Cassels y comp.

Componen la misma D. J. T. Cassels, 
D. Cárlos Cassels y D. J. Turner, á quie
nes deseajnos mucha prosperidad y pin
gües ganad*cias en los negocios que em
prendan, para lo que tienen la ventaja de 
ser todo conocedores de este mercado.

No se pasa.
Habiendo sufrido desperfectos el puen

te de la Quinta á consecuencia del tem
poral de anteayer, el Señor Corregidor
ha dispuesto quede cerrado el tránsito 
carruages por dicho puente hasta que 
terminen las obras de reparación.

Camorristas y caballos. 
Un D. Juan indígena y un

teniendo en aquel acto dos 
siendo después impugnadas 
guyentes.

Telégrafos.
Telegrama 78 de Madrid,

Afegia

conclusiones 
por tres ar-

en depósito, 
destinatario D. Eugenio Galiza, desco-
nocido.

Otro 8 de Vigan, en depósito, desti- 
nataria doña Carmen Arrieta, desconocida.

celeste que representaban á lo vivo 
episodios de su vida escandalosa y ja
ranera fueron, interrumpidos por la Ve
terana que los puso á busn recaudo.

El mismo fin tuvieron un Babieca 
y un Rocinante que se fueron de pa
seo sin sus dueños respectivos.

de

AI cuadro.
Se ha dispuesto continúe en situación 
cuadro el Sr. Coronel D. Félix Latorre.

Real despacho.
Ha tenido entrada en la Subinspec- 

cion de las armas generales el Real despa
cho de empleo de teniente coronel del 
que lo es del arma de Caballería D. Enri
que de la Vega y Palma.

Quintas.
Por la Autoridad Superior en funcio

nes de Administración civil, se ha conce
dido al promotor fiscal electo de Cebú 
D. José Pineda y Pelaez, el plazo de seis 
meses para la presentación de los docu
mentos que acrediten su exención del ser
vicio militar.

Título de propiedad.
Lo solicitan doña María Chuntico y 

D. Antonio Florentino Puanseng, por una 
finca situada en un callejón de la calle 
de Duiumbayan, arrabal de Sta. Cruz, 
que linda por su frente con dicho calle
jón, por la derecha de su entrada con
la casa de doña Francisca Comosen, por 
la izquierda con la de doña María Chun
tico y por la espalda con la de los he
rederos de D. Fausto de Mendoza.

El juzgado dá 9 dias de término á los 
que se crean con derecho á oponerse á 
la pretension.

Hurto.
Dícennos de llocos Sur, que á instan

cia de D. Samuel Rbarber, aleman, y de 
oficio alhajero ambulante, se instruyen di
ligencias contra Toribio Arquero por el 
delito que encabeza estas líneas, acusado 
por aquél.

Un adepto de Baco llega haciendo 
eses en la plaza de las Victorias, en Paris. 
Todo daba vueltas alrededor suyo: los 
mecheros de gas, el suelo, las casas.

En un momento dado se encuentra
de manos á boca frente á la estátua 
ecuestre de Luis XIV.

á
El borracho, haciéndose prudentemente 

un lado:
—¡Pase, ciudadano!

El temporal en las líneas te
legráficas.

De Caiamba dia 19-10-6 m.—Temporal 
sentido provincias Batangas, Sta. Cruz, 
Tayabas, averías entre Sta. Cruz, Taya- 
bas y Calaraba, entre esta y Manila y 
entre Taal y Punta Santiago.—Tomadas

. ----------------------- -------r--------- medidas y franqueadas Tayabas, Sta. Cruz
oficial 1 al ejército de Filipinas, D. José Bellver. ) y Manila.—Resta Punta Santiago.—La

—Ingresa en las escalas de aspirantes I 3.a sección franca hasta Atimonan. In-

Mal año.
Los temporales se han empeñado 

en destrozarlo todo, cosechas, embarca
ciones y casitas; y hasta el grano que al
gunos cascos tenian para cargar en buques 
con destino á provincias, se echó á perder 
en el temporal de anteayer.

Cálculos.
Los aficionados á aventuras echan cál

culos de si habrá ó no dinero contante 
y sonante en los buques que se han ido 
á pique, y si sería negocio sacarlo.

Por lo pronto, se fijan en el vapor 
María y aseguran que allí hay algunos 
miles de pesos.

Pension vitalicia.
Por el Gobierno de S. M. se ha apro

bado la pension de 6oo pesos anuales 
concedida al datto Rujeman Abaelme.

ElTemporal en la Laguna.
Malas noticias tenemos de esa pro

vincia.
En tierra hubo una espantosa riada 

que destruyó caminos, muchas semente
ras y el caserío de casi todos los pueblos.

El celoso alcalde mayor se ha multi
plicado para llevar la acción de la auto
ridad donde la creia necesaria.

En la Laguna, al vapor Bulacan se le 
rindió un pa!o que cojió á un marinero 
el cual cayó al agua y no pudo ser sal-

En las carreras de caballos:
—Usted que es inteligente, ¿qué ca

ballo cree usted que llegará antes?
—¿Cuál de esos janielgos llegará pri

mero? Ninguno,

«
Doctor A. Diaz de la Quintana.

Especialtsía en las enfermedades de 
los niños.

Consulta general, de 3 á 4 de la tarde. 
Id. especial para

los niños.
«i h?

de 4 á 5 idem.
San Sebastian 2^.

Aviso á los Sres. Suscritores
DE LA PROVINCIA DE LA LAGUNA.

El rio Pasig.
Daba miedo ayer pasar por el puente 

de España al percibir el ruido, los re
molinos y la corriente tan impetuosa que 
llevaba el agua.

en 
tía

En los cascos que estaban amarrados 
el muelle próximo á aquel puente, ba- 
el agua con terrible fuerza.

Agencia en Cagayan.
El corresponsal, en Cagayan, de los 

periódicos de Manila, D. Dionisio Terren 
persona de quien tenemos las mejeres 
referencias, ha establecido en Aparri una 
Agencia de negocios del Valle de Ca
gayan. De su circular copiamos los pár
rafos siguientes:

"La notable evolución que en este Valle 
se vá operando y el alto vuelo que ya 
tenia el importante comercio que en esta 
rica region se desarrolla, unido á las di
ficultades que ofrece la única via fluvial 
que le baña, me han sugerido la idea 
de crear la "Agencia General de Nego
cios" con residencia en el puerto de Aparri, 
punto natural de ingreso para el Valle’ 
cuyos servicios tengo la honra dé ofre
cer á V.

úe nuestro correspon
dí D. Juan Ruiz Gonzalez, residente en 
Pagsanjan, se ha hecho cargo de la cer- 
responsalía de La Oceania Española 
don José Arquiza del mismo pueblo, á 
cuyo Sr. pueden abonar las cuotas de sus- 
cricion los Sres. Suscritores que aun no 
lo hubiesen verificado.

Manila i8 Noviembre de 1884.
El Administrador, 

o Joaquín Lafont.

A los Sres. Suscritores
EN CAGAYAN.

Se ha hecho cargo de la correspon
salía de La Oceania Española en aquella 
provincia, D. Dionisio Terreo, y se supli
ca á los Sres. suscritores que aún no Jo 
hayan hecho, se sirvan abonar sus cuotas 
de suscricion y entenderse para lo suce
sivo con dicho Sr, 'Ferren, residente en 
el pueblo de Aparri;

Manila 15 de Noviembre de 1884. 
—  Joaquín Lafont.

Imprenta de LA OCEANIA ESTAÑOLA^
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AVISOS

Martillo 
dk

Genatoy Compañía.
La almoneda del vapor español 

María su^ndida el dia 13 por 
el njal tiempo, se trasfiere al vier
nes 21 dél corriente á las diez de 
su mafiana, «n la misma Capitanía 
del Puerto, bajo la intervención del 
sefter Fiscal de Marina de dicha de-

PROGRAMA.
de la Feria y Exposición de productos 
agrícolas, industriales y artísticos que 
se han de celebrar en Batangas en los 
dias 8, 9 y 10 de Diciembre de 1884.

Se alquilan
loe altos de la casa núm. 16 Bar
bosa, Quiapo. Para informes en la 
tasa núm. 17 de la calle de Jólo 
todos los dias no feriados de nueve
á cuatro de la tarde. h

pendencia.
2 Genato y comp.

MARTILLO
DE

Federico Calero.
17—Escolta—17.

Almoneda de muebles de Vie- 
na y del ^aís.

El viérnes próximo 21 del corriente 
á las ocho de la noche en adelante 
venderé en pú'blica almoneda sin 
reserva en los altos de este estable
cimiento muebles de las referidas cla
ses consistentes en sillas, sillones, bu
tacas, columpios, sofaes, consolas, ve
ladores, lavabos, espejos de cuerpo 
entero, catres, aparadores, mesitas de 
noche y otras, lámparas, cuadros 
al cromo y pinturas y una porción 
de objetos.

También venderemos carruajes, ca
ballos y caraballas con y sin crias.

2 F. Calero.

La Junta clasificadora, teniendo en cuenta que por el Go
bierno Supremo se kan aumentado hasta ^00 pesos los $ 150 
concedidos anteriormente para premios á los expositores y seña
lando además 100 pesos para carreras de caballos y que la Socie
dad Económica de Amigos del País acordó contribuir con 100 
pesos, así como que esta provincia LIBRA su subsistencia en 
la agricultura y que debido á la irregularidad de los tiempos 
hace tres ó cuatro años carece de cosechas especialmente de 
palay y otros cereales de primera necesidad, ha acordado dis
tribuir los premios siguientes despues de destinar $ 468 á gas*- 
tos de festejos, á reserva de lo que se resuelva en definitiva 
en el espediente que se tramita en la Dirección general de 
Administración civil para la concesión á los mejores exposi
tores de la categoría de capitán pasado con todas las preemi
nencias anejas á ella siempre que no afecten los intereses 
públicos.

Diez premies de á 8 pesos para otros tantos labradores 
pobres, cuya laboriosidad y honradez fuesen notorias en los 
pueblos y que con uno ó dos animales aradores únicamente 
hayan cosechado este año en terreno de secano 50 cavanes 
de palay por lo menos, debido al esmero y limpieza con que 
hayan atendido á la sementera. Se escíuirá á los aparceros 
de los propietarios ricos que contando con mayores elementos 
no tienen por lo general que luchar con las escaceses y otras 
contrariedades.

Otros diez premios de á 8 pesos para Igual número de 
labradores pobres y honrados que en la fecha de la féria jus
tifiquen tener los mayores sembrados de maíz, maní, camote 
ú otro fruto alimenticio, cuya cosecha represente el valoir dé 
50 pesos por lo menos.

Seis premios de á 8 pesos para seis pobres labradores y 
honrados que tengan suyas al pié de la sementera, y no en 
estancia, dos ó mas vacas ó igual número de caráballas, todas 
con sus crias y lleven diez años dedicados á este ramo im
portante de la agricultura.

Se alquilan
casa y bodegas.

Escolta i6. }h

Se vende
la casa calle de Palacio 31. 3

Imformes darán Per fu nería Zobel.

Se vende
la casa del callejón de Pereira nú
mero 66 (Jólo), en el estado en que 
se encuentra; razon Meisic núm. 4 
Binondo. i

À 6 REALES
piezas de madera en el

h Murallon del Norte.

Arroz de SaigoJ 
corriente.

Venden V

MANILA E ILOILO.

Gran taller d.e camisería,
Inmenso surtido de sombreros pa

ra señoras, niñas y niños.
Vestidos en corte para señoras. ' 
Idem confeccionados para idém. 
Batas de percal.
Riquísimo cachemir brochado para 

trajes de señora.

MARTILLO 
DE 

José Gutierrez. 
24—Pasaje de Noreagaray—24 

Binondo.
elLa almoneda anunciaba para 

mártes 18, de varios tf ictos, bebi-
das, carruages y calesas, se trans
fiere para el juéves 20 del presente 
á las diez de la mañana. El mismo 
dia á las ocho de la noche en les 
altos venderé sin reserva varios 
muebles nuevos y usados, quincalla 
Î' porción de objetos, carruages, ca
esas, carromatas y caballos.

I José Gutierrez.

DE Artillería.
Encontrándose este Regimiento 

autorizado por la superioridad, para 
sacar á pública subasta, la cons
trucción de 1545 capacetes, se pone 
en conocimiento del público para los 
que deseen tomar parte en dicha li
citación. La subasta tendrá lugar en 
la oficina del Sr. Coronel (Cuartel 
de San Diego) el dia 26 á las nueve 
de la mañana, y el modelo y pliego 
de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la misma hasta dicho dia.

Manila 19 de Noviembre de 1884.

3
El capitán ayudante, 

Manuel Otzet.

HACLEOD y o;! 
ALMACEN ~AI

DB I

TARACHAND TAWARDAS ï d
14.—Escolta.—14.

Los dueños de dicho establecimiento ¿«8^« I 
complacer á sus numerosos parroquianos 7?“^ il 
co en general, han contratado un maestro 
macanista, sumamente acreditado, el cua' caÍFw 
toda clase de mueblajes en maderas de 
lo más selecto y esquisito gusto que aún no T'il 
ce en Manila.

También el mismo almacén vende muchísiin 
tículos de China, lapon, y de la India IngLda 
etc. á precios sumamente reducidos y sin 
plaza. ca y

Año

Gorritos para niños.
Flores de todas clases.
Plumas para sombreros.
Guantes de seda y cabritilla.
Mitones negros y de colores.
Moñas para el calzado.
Zapatos de raso, negros y de co

lores.
Id=m de cabritilla superiores y lo 

más elegante conocidos.
Pañolones de abrigo. 
Pañuelos de batista. 
Estambres para bordar.
Felpillas para idem.
Carretes de hilo para máquina.
Idem de seda negra y colores.
Lienzo de hilo de todos anchos 

para sábanas.
Mantelerías adamascadas.
Idem de granitos.

i Medios aderezos de luto.
José Bermubez.

eos
Percale^ estampados.
Punto de seda y algodón, labrado 
liso.
Cintas de gró y raso.
Sombrillas.
Fichus de abalorios.

Se vende
una casa nueva, sólida y elegante, 
de poco precio y en muy ventajosas 
condiciones, en la Ermita. Informa
rán, Norzagaray 6, Quiapo. wh

y

COMPRAS y YiSN TAS

Se vende
un carruage en buen estado de uso 
enganchado á una pareja de caba
llos moros.

Adornos para sombreros.
Corseo de raso y sat'én.
Abanicos de nacar, hueso 

dera.
Medias blancas.
Delantales impermeables.
Ajuares para cristianar.
Corbatas.
:h

y ma-

Norzagaray 2. 3

Muetoles.
Por , au^ntarse su dueño, se ven

den varios, como también una mon
tura de reglarnento de la Guardia 
civik MagiUl-i nns 29, altos. 3

Seis premios de á 4 pesos para otros tantos labradores 
pobres y honrados que tengan propios mayor número de cer
dos de cria y de gallinas.

Un premio de 30 pesos al que pruebe tener plantíos de 
alguna importancia, de abacá, algodón, añil ú otro artículo de 
conocida aplicación en la industria, pues dada la actual crisis 
de la azucarera, principal renglón á que se han dedicado hasta 
ahora los labradores, es muy conveniente estimularles para que 
alternen con la caña esos otros frutos de inestimable valor 
ex los mercados europeos y americanos; frutos que en esta, 
provincia apenas se conocen.

Un premio de 20 pesos para el que pruebe haber obte
nido con su invento algún adelanto ó mejora importante en 
el arado del país ú otro apero de labor, á juicio de tres agri- ï 
cultores 'entendidos.

Un premio de 50 pesos para el que justifique tener diez , 
ó más yeguas de cria contres ó cuatro potitos-pa4r«s, dç más 
de seis cuartas de alzada.

Tres premios para carreras de caballos, uno de 50 ,pepos> 
otro de 30 y otro de 20.

Artes é Industrias.
<1® 30 pesos para el que haya hecho los me

jores tejidos del país y tenga constantemente empleados diez 
6 más individuos en el ejercicio de esta industria.

Un premio de 20 pesos para los mejores bordados en pifia, 
lienzo, etc. etc. con taller abierto en que tengan ocupación 
diez ó más individuos.

Se vende 
un cesto enganchado, casi nuevo, 
ds pocos dias de uso, se entiende 
que el caballo de mucha fuerza.

(Tondo) Candelaria núm. 12 dará
razon. 3

ELTALABARTEROI SASTRE
DB LA CALLE S. FERRANDO NUM. 4I.

Ha trasladado en la calle Real de 
Manila, intramuros, núm. 17, donde 
hallará sus parroquianos y público 
ea general. jdh

Aviso.
La Platería y Eelojerta.
Sita antes al pié del puente San

ta Cruz.
Se ha trasladado frente al costado 

de la iglesia de Quiapo calle Santa 
Rosa núm. 30, lo que participo á 
mis parroquianos y al público en 
general, á fin de que sepan se tra
baja con esmero y prontitud cual
quiera obra de Platería ó Relojería.

30'—Sta. Rosa. 30.—Quiapo. 
mjdhf A. Marcelo Amparado.

Dos premios de á 50 pesos para obras de pintura, escul
tura, platería ú otros objetos de artes liberales.

Un premio de 50 pesos para cualquier mejora de mérito 
relativo en él alimento del hombre, en los vestidos, en el mue
blaje, utensilios, útiles y ipáquinas de poco costo y de uso 
general manuable en la agricultura.

El importe de ios premios que resulten desiertos se divi
dirá en lotes de 10 pesos y cada lote se adjudicará al que 
justifique; i.® Buena conducta y mucha aplicación al trabajo; 
2.° Que siendo propietario de pequeña parcela, 
tivarla por carecer de animal arador. Y 3,° 
y perdido por accidente fortuito. El premio se ínveftirá con 
intervención del gobernadorcillo indispensablemente eii adquirir 
un torete ó carabao con el que pueda arar el terreno,, defiiendo

En Cavite.
Se vende el acreditado almadén 

de comestibles y bebidas de Euro
pa, titulado LA ECONOMICA.

Real 16 darán raZon. 5

La Castellana.
Escolta y S. Fernando.

Acaba de recibir , por vapor Ve
racruz.

Turrones de mfinidad de clases.
Carne membrillo en latas de i libra. 
Almendras garapiñadas en latas 

de 1/4 arroba.
Almendras crudas en igual envase.
Avellanas y nueces.
Frutas en almíbar en frascos.
Jamones de York pequeños en 

fundas.
Aceitunas en vasos y barriles.
Coliflor y repollo en latas.
Garbanzos, habichuelas, fideos etc.
Surtido completo en vinos y co

mestibles . h

Alambique grande
PARA DESTILAR VINO 

en perfecto estado de uso, venden 
Calle de Madrid núm. 12 4

Y FILIPINO.
, . Vende el que suscribe, en parti- 

, no puede cúl- l da álgo gruesa, ó en ia cantidad 
Haberlo tenido convenga á los compradores.

Compra acciones del Banco Ss-

AVISO.
Participamos á los señores recep

tores de la carga venida por vapor 
Veracruz que no admitimos recla
mación alguna despues de la salida 
de dicho buque.

Administración de la Compañía 
general de Tabacos de Filipinas 
Carballo 2. hs

ponés MINO MARU, surto en 
Bahia, como consignatario del mismo, 
hace saber á los receptores de la 
carga’que trae para este puerto, que 
todas las reclamaciones que tengan 
que hacer las espongar, antes de la 
salida del espresado buque, en la in
teligencia que trascurrido este tiempo 
no se admite ninguna.

h
Walter Thompson, 

Capitan.

IMPRENTA
OB

La Oceania Española.
3Q—Peal de Manila—3g

En este establecimiento se hacen 
toda clase íde trabajos-tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es
mero, prontitud y economía.
h 39 —Real de Manila—39

MEDICO

D. J. MARTIN
Especialidad en el trata

miento de enfermedades de 
la muger y de PARTOS di
fíciles y laboriosos.

DULUMBAYAN 39.
Hola -—He dejado de aten

der varios avisos por incu
ria ó torpeza de los cria
dos. Ruego á mis clientes 
se sirvan avisarme siem
pre por escrito.

dmjh

P'SW f!

Se vende
Un caballo rosillo en 40 pesos, 

diestro en tiro de coche y calesa.
Magallanes 31.

ti

ti! 
O

w
es í

5—Escolta—5.

PREMIADA EN LA EXPOSICION
DE

AMSTERDAM
I Pastillas infalibles anti-epilépticas de D. Ber- J
K nardoOciioa.

Contra la EPILEPSIA ó accidentes nerviosos, 
g llamados vulgarmente MAL DE CORA" í 
9 ZON, ALFERECIA ETC.

Erenle â la bajada del fuente de Esjtaña.
VICEN lE JAVEGA.

Trasparentes de seda bor- 
dadoís varias clases, pañolo
nes de Cachemir y de China 
bordados varios colores, té 
superior, achara de la India.

Artículos de nacar, marfil 
carey, sándalo, plata y oroí 
Bastones de marfil, catey, sán
dalo, etc.

«í a1 ¿i I»

Fosfatada
Se reeoHaieada i lu Mujeres en einia y á las Mz- j

Millas cayas fvenu soefiene y aumeata la calidad i "Z—'ï w 
de la lache. S« uso faàlka eí ‘Destete, la Dentieion \ 2
y «1 de loe aiáos : combate el Saquttisme '
y el tdfl(Md»aii»âent0 de les huesos, etc.

VMkRMi as, rea Draaot y an la» Farmaoiaa.
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LUCIO H. SANTOS 
Biñan.—Laguna.
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\ ó se fleta la barca española PEP; 
clasificada en Bureau Veritas ' 
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Caballo'
de los mejores y mayores, diese, 
en calesa y silla, venden

Surtido de medicamentos, drogas 
específicos, de inmejorable cali

dad y á los mismos precios de Ma
nila. ;8

BAZAR DE LA INDIA INGLESA
WASSIAMUL ASSOMULL

Proveedores del Real Palacio de Malacañang.

18—Escolta—18.
Pone en conocimiento al respetable público y á sus parroquianos; 

esta casa siempre recibe grandes novedades de efectos de China, de la 
India Inglesa y del Japoa.

Mantones, cubre-camas, tapetes, almohadones, todo de seda bordada 
de oro y varios colores pañuelos de bolsillo para señoras y caballeros, 
gorras de Cach'imir, bastones de marfil y carey, juegos de ajedrez y de 
tresillo, jarrones, juegos de té loza porcelana de China y del Japon, có
modas, baúles de alcanfor, cajas de maque, bandejas y platitos, toda 
clase de abanicos de China y del japon, biombos de seda bordada y 
de papel, artículos de regalo , para Europa y otros objetos largos de enu
merar.

Precio sumamente barato sin rival en la plaza.
Singaj>ore, High Sireef núms. j y Hong-keng, Queen

Boad y /8 Escolia, lidaníla. ;h

y

---- ----------------------------------------- — j Calle de Madrid núm, 12, ■ h

v?„2âè^ Utilísimo para Ingei¿|se pi
la Barraca 26, lo que sigue. ¡ Ros y maquinistas. I 'ores o---- - ---------

Papel para fumar de varias mar- IÎ ¡ Formulario mecánico y de cob.
cas en hbntos, zapatos y botitos, ¡ truccion. Introducción al estudia» 
garbanzos, salchichón de Lyon, vino i bre las máquinas de vapor, 
jerez embotellado y en barriles, vino 1 Se venden en esta Administracro 
moscatel en id., vino Málaga, cajas i ........................... .
de dátiles, barajas, anisado embote- ■ 
liado y chorizos en latas. i ¡

y en la librería del Cármen.

señores o
barcada ( 

.Agosto ó
de I 

i das han 
tmlmente

LASPlLDOEiS
VEJETAI.ESAZUCARADMj

De Bristol,

PIEOSáS lEGITIIlíS
DE

El medicamentfuM 
tibilioso mas poderos! 
que se conoce, garanJ 

tizándose que solo contiene suslan-l 
cias vejetales. La Podofilina yLtp<] 

j candrina constituyen sus principios ai>l 
tivos. Son un antídoto infalible conJ 
tra la Jaqueca, Flatulenciá, GastrU 
tis. Cardialgía, Indigestión, Dispt^ 

! sia. Congestion del Hígado, Doici 
I de Costado y de Espalda, Constipa
ción del vientre. Almorranas y par» 

1 toda complicación del Hígado, y Esté. 1 
I mago y Riñones. ■

Tratado.^ las enfermeMi 
i de los niños, 
i Obra de consulta y la primera t 
! 5U género, que se ha publicado ; 
I la Península por el Doctor 
i Don Francisco C^tiADO ' 
i Aguilas.
i Dos tomos en 4.° mayor. Se hí- 

de venta al precio de ^4, en la k 
breria Universal, calle Real núm./-

Y
pañol Filipino.

h Vicente Sainz.

ser preferido en igualdad de circunstancias el labrador de más 
numerosa familia.

Para optar á los premios deberán los interesados presen
tar á la Junta clasificadora una certificación del gobéfo’j^or- 
cillo, de los tres jueces y tres capitanes pasados de su pue
blo con aprobación del Reverendo Cura párroco y que justi
fique estar en condiciones de obtener cualquiera de los ^re- 
mios señalados.

Uno de los festejos para los que se 'destina 468; pesos de
berá consistir en el paseo general por todo el pueblo, de los 
individuos premiados, cada uno con su banda que esplique el 
objeto premiado, á cuyo paseo concurrirán los gobe'fnador- 
cillos, comitivas y bandas de música.

La adjudicación de los premios se verificará el día ter
cero de la exposición por la mañana, ó sea eí dia 10 de Di
ciembre y podrán concurrir, no solo los productores de esta | 
provincia, sinó también los de la Laguna, Tayabajs, Cavite, 
Mindoro y Manila. '

Batangas 29 de Octubre de 1884.

TALLER ÜE .CALZ.ADO DE

Alejandro Martinez
San Jacinto 7.

Por los vapores Turia y Ve^^ezu^la

Zyíqo i Jarabe ü Diisarl
dfi Lactofos&to de osl

3
El gobernador,

Cesar Cañella.

GERMANIA

se han recibido 500 pares c ¿Izado 
piel desconocida.

Que ya se concluyen.
Además todos los correos llega

I cajón con 4... pares calzada de 
todas clases 

de la miña terra.
Baratura, gusto j trabajo 

sin igual.
Venid á mí, y sereis servidos 

al precio... fijo de siempre.

SAN JMÎNT0 N.'7. ;h
_ _______ ________ __  ,

En la Fonda del Universo 
se hallan de venta bonitas parejas 
de caballos para tiro de carruages, 
y uno por silla ó calesa, una bo- 
nita victoria recién sacada de fá- 

.brica sin haberse hsebo uso de ella; 
y muy elegante ewganéháda ó de- ' 
«enganchaída, puede verse átodas las 
horas del dia. 4

lu orpwriQQolM <• lo* aé* aoraditaíot aéüM* Gal Tóit 
*??? <q« tó U-stofogfato m1 «a *1 «Maib
99iubi9^ tel como existe en el Vlfta ▼ *1 Jarabe de Soaít ee ea 
todos los periodos de 1* vid*, el fiWNWíjttwiiiff por del
cuerpo humano.

En las miycTM amborasedo* iulUta el desarrollo da! talo t basta 
à menudo ¡para evitar les vámito* y demás acoideates qae aeem- 
panan al embarazo. Si so le b las nedrise*. euisnieee ááfedhp V 7>no hay qué temer para ía oriatura, ál aéiiaroïiærîîro; 
la ^tn>MA se tarifica faoilmentoaln dotara* ai «snMOston**. Wa 
^d^> cuando el niño este cuando aeaearcea eaUb

rodMor del aawUo, se eai un rearadle <m oaataa^o

Buíaecion .reparadora y reconatituyents no o* menee'secciu- en 
las pzrtoiMz msiyoret cuando están onámtaM é nadeoen de sboIm 
digMtwne», así como en las que esUm debiUtaora uer la edad ai 
trabajo 6 los excesos.

Su uso es de gran precio para los tísico* núes eauia la aiseMin» 
SSiírfmAÍÍÍr?®* •o»Wrae tes fuerzas dei enfliraio,
favoreciendo su alimentación. ’

En- resúmen el Jarahu y el Vine de Dusart eotimulan el aseti 
establecen la nutniaion de un-modo completo vasecuran la^bni 
•WH rogular de ios huesos, de lo* mésmtUs y de la sewfve.

que en condiciones pue
den competir con las de 
MeicauayaN: se venden 
en la calle de Bustos nú
mero 10, Santa Cruz, en 
donde se hallan las mues
tras que se pueden ver y 
se convencerán de su bue
na calidad y dimensiones 
exactas, relativamente á las 
demás que se venden en 
esta plaza.

;2 Carlos Santillan.

Se vende 
una calesa enganchada de poco tiem
po de uso. h

Darán razon en Magallanes 31.

Goiti n.° 12
h

J. TOBIAS FOTOGRAFO
DEL Palacio del Excmo. Sr. Gobernador general.

16—Escolta—-IG.

Retrata diariamente desde las ocho de 
cinco de la tarde.

la ili'iñttna á las

tos
Retratos de todas clases y tamaños y 
perfeccionados.
Rétratos instantáneos é inaíternbips.
Precios equitativos. Ejecución

16—ESC O LT A—16.

por procedimien-

esmerada.
}dh.

iJ-í-IA UMM !«■«•«. t
GRAN BAZAR DE SASTRERÍA

!1 ViBR 
y S 
y s

I IMgei

22 Sara
má:

Agrimensor y tasador 
de tierras. 2b. 

Binondo, Caballeros 19.

SERVICIOSdeCOCHES:
MORTUORIOS

/níramuroij Solana 3j. 1

De los modestos á los 
mas lujosos.

júh

J® 
T. C. 
fip.- 
nardini

Pai 
11« ai 

¡ lisio 
■ De 

Í5r m' 
®jyot

y en la imprenta de este per»" 
dico.

Doto FHhiCaldera de vapor I
DÉ 4 CABALLOS 

casi nueva, con ó sin bomba de va
por, venden ■

Calle de Madrid núm. 12 4

La Castellana.
Escolta y San Fernando. ¡
Hoy 15 Noviembre ha despachado ' 

de la Aduana, recibido por vapor ' 
Veracruzi

Bacalao sin espinas y sin pellejo ; 
de la cosecha del presente año,

D. PËVRE

WllíSflOM Ja-

ORIOL
RrrMfMti, 4«mMhi r * «M« «Miwa 

MMSMM M AMLMM* '** BMMMIM 
«MiUiInMlM lEHWiWii n*

Uw « «9«tar A Mas iM «Mua RM
Í5^^*’*^'J*.*“*“** y tMiwM*

Marta : Casa GRIMAULT y ©a, 8. rae Tlvíeane.

No hay mejor en pl?z;

.casi nuev-í. catres, butaca^ 
mesas etc. venden

Calle de Madrid núm. 12

QRIMAULT y C*, f, Ru9 
gmadATJXTy 'ViTtr

una de las m-iores de Maniia, en 
perfecto estado da uso, vi nden

Calle de M-idrid núm. 12 4

Mesa de billar

La luteis.
UOirtts.

Igulinnl 
DE MESA '

nirtitt sseaot
I* IMi «Bi d« tHbani, tab.

Llama la aUodoa da hw S3. làv» 
maeaAticat, Drog«erw j Gaaaaíebá- 
Ua da IM MMroa da Pavia aobra*» 
aparato aataogeai 
bMaragtiadaMii 
aoda-vator.limo- 
nadat, vinotaan* 
moto* Ua»»aot

Gharopofna, I» 
Exijttt n Ittn»

amano SkS^ím'wS^^

Acaba de abrirse cu 
esta capital na estahle- 
cimiento montado con Bmesoo
todos los mayores ade- 
Fautos del arte.

Eeomonla elegaueia 
y perfección.

FONT Ï C.-
San Jacinto 2. h fían Jacin

amaoos.&^!^^ áOÁiTÁissíiíS^rssí

OPÓSITO KN CAS PBIWCIPALBS varmícias 1 BReovxatAS.

HIERRO DEL D'GIRARD
lia Academia de Medicina de Psurla 

expuesto de sus trabajos que el Btone 
«•í D* Olrurd -es el único que destruya completamente 

la GCnsUpacion y cure con rapidez

Fehíflea é tos convalecientes v a 1 
de temperamento débil.

se las principales Parmaeias v Drcfntriat,

cusnus DB sanuüii, r 
AL BÆArriGo

RMudtade tBfiiUble del método y«n tarar Ib 
sin emuMur id molestar el estómago, ofttttoqatfNdbMB 
todas lis (Másalas 4o Copaiba liqaúa.

VEROABERO ELIXIR -D'MILLIE 1
rÚAUCO. ÁKTl-FLUaMOSO f AKTt~SlU089

«•rríf» Mm itu tita». M» ^Mto. tf
4t Am **««no*. infaMt», lo «Mtmo «a* ■

h

BOCETOS Y SExMBLANZAS 
por

con una fotografía-caricatura de los 
autores.

Contiene 160 semblanzas. Se vtn- 
de en la Administración de este 
periodico, en la Librería Universal, 
calle Real núm. 20, en los Bazares 
La Puerta del Sol, Escolta ii y 
El Siglo XIX, Escolta.

-A ÇÎ^ATRO^ REALES.

Un libro precioso.
Breves meditaciones sobre ¡os mis-

V».

en

Corre.«Î

Cll!Cantos del al^
C-ileccion de

D.a Francisca Jaümb db joí

Un bonito tomo en
esion ' g„ Gí'

y puestas en castellano por el RÍ i papel, que se acaba de
P. Fr. Jenaro Buitrago. ; roña, y se vende en ’a píS”

La obra consta de dos tomitos; clon de La Oceania á ni 
pero las personas que no pudieran 
adquirir los dos, podrán escoger uno 
solo, sin que por eso quede trun
cada la obra, por ser mate-ias in
dependientes.

terios dei Santísimo Rosario, escri 
tas en francés por el P. Monsabré, páginas, impresión esmera'

Se vende en la hbrerh de la Uni
versidad de Sarto Tomás v en i.<i 
portería del convento de Santo Do
mingo.

Precio, seis reales fuertes ca-Sa 
tomito.

cada ejemplar.

Teatro Filipi”®'
COMPAÑIA ilOPlN'* , 

Batía, ]íodrigtte&Carv*'

Para el sába' o ¿2
A tre:^ . ¡eras

Tres posos paie. 
Dos Ilesos plate.-

El barbüFHü ide lise

sofás.
tacic" de

Las aii¡a.
I/

4
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